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ANUNCIOS OFICIALES

Comité de Moneda Extranjera.--Cam~ 
bios de compra de moneda.

, . Aviso a los navegantes

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

DECRETOS  
D ispongo que el Excelentísim o  

Señor (Senerál de Bríffádá Don José

Moscardó Ituarte cese en él m a n d o  
del Quinto Cuerpo de Ejército Te
rritorial, continuando en el del 
Cuerpo dé Ejército de Aragón.

Dádo en Burgos, a treinta y uno . 
de niarzo de mil novecientas^ treíntar 
y Año Triunfal., . ,•

 ̂ I P Í ^ C I B C ^
Bi Ministro, de Defensa Nacional# ^ .

Fidel Dávila Arrbhdof

D is p o n g o  que las provincias que 
comprenden la actual demarcación 
Territorial dé la Quinta División 
Orgánica, constituyan en lo suce
sivo la  Quinta Región Militar, de 
Cüyo tíenérál dépehderán lars fuer- 
¿ás y servicios que" le estén' afec
tos. ■  ̂ ..... .. ► .. .

Dado en Burgos, a treinta y uno
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dev.marzo de mil novecientos trein
ta’ y ocho.=11 Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Defensa Nacional, V' 
Fidel Dávila Arrondo..

Nombro Jefe de la ' Quinta Re
gión Militar y de las fuerzas que: 
lé^estén afectas, al Excelentísimo- 
Señor General de Brigáda don 
Francisco Rañoy Carvajal, actual 
Gobernador Militar de Zaragoza-.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de marzo de mil* novecientos trein
ta 'y  o c h o .=11 Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO' 1

.. El Ministro de Defensa Nacional/: 
Fidel Dávila Arrondo .

*A propuesta del Ministro de De
fensa Nacional, de conformidad 
con la de la Junta Superior de la 
Armada, y previa^ deliberación del 
Consejo de Ministros, ?

D IS P O N G O ': :

Pase a la situación de reserv;^, 
a petición propia, por motivos ; de 
salud, el Contralmirante de la Ar
mada Excmo. Sr. D. Pedro Zaran
dona y Posadillo.

Dado en Burgos, a dos de abril 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Defensa Nacional, 
Fidel Dávila Arrondo.

A propuesta del Ministro de De - 
fensa Nacional, de conformidad 
con la de la Junta Superior de; la 

v Armada y previa deliberación del
.. Consejo de Ministros, ,;

• /7  D IS P O N G O : . , rj

Pase a la situ¡acióp/de. reserva' *ei 
:ContraImirairtede^ la Armaba jé t -  

.^/^elentisimo^ Sr., r D .  Juan Muñoz
Delgado. .  ’Í

Dado en Burgos, á dos de abril'Jiih \ . . v M &*<

de mil novecientos treinta y ocho.. 
—II Año Triunfal. 1

  FRANCISCO FRANCO
Él M inistro de Defensa Nacional, '
.. F id el.Dávila Arrondo .  •

Por haber cumplido la edad re
glamentaria y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo ter-: 
cero* del Decreto número ciento 
cuarenta y ŝeis dado por la exthv-* 
guida Junta de Defensa Nacional,

D IS P O N G O :

Que el Excelentísimo Sr. D. Luis 
de Castro y Arizcun, Vicealmirante 
de la'Armada, pase a la situación7 
de Reserva, continuando como Co
mandante "General del Departa
mento Marítimo de Ferrol, en el 
que ha-préstado tan brillantes ser
vicios y está eñ condiciones de se
guir prestándolos.

Dado en Burgos, a veintisiete de , 
mai-zo de mil -novecientos treinta 
y o ch o .= n  Año Triunfal/ ' ,

FRANCISCO FRANCO
Él M inistro de Defensa Nacional, .

. ,  . Fidel Dávila. Asrondo, . •

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N
Excmo. Sr-v: El victorioso des

arrollo de. las operaciones, mili
tares y la necesidad de que la red 
de caminos quede prontamente re
parad# y en condiciones que per
mitan su utilización . inmediata,; 
aconsejan que se dicten normas 
que; complementen las que ahora 
rigen respécto a la reconstrucción 
de- obras destruidas por el enemi
go. En su consecuencia, vengo en 
disponer lo que sigue:

1.°—Los preceptos de la Orden 
de 16 de noviembre de Í937 (‘‘Bo
letín Oñcial?, de :29 del mismo mes) 
re la t iv a a , la reconstrucción de;, 
objaa .públicas • ;destn2ídas; por 
enemigo, continuarán subsistentes 
y ‘ Vi£o?,'*Mífr íftás? teodi-
ficaeióñ que la "de" eonisidéraif fi
jada, .-¡en, 2r5 - kilómetros, cortados 
desde , Jos frentes, la , anchura de¿

. Ó  v'

2.°—En esta zona de vanguar
dia, las Comandancias de Inge
nieros de loá 3Ejércitos atenderá?! 
a la reparación ̂ -.y - entretenimiento 
de las carreteras y pistas.

3.°—Ño obstante lo señalado en 
eT• párrafo' anterior, las Jefaturas- 
de Obras seguirán como hasta hoy, 
facilitando al Ejército cuantos me
dios les„ soliciten las Autoridades 
Militares para íá atención de ca
rreteras -y "■ caminos de las" zonas?. . 
dél Ejército. •
... 4.°-^Los Generales . de -los Ejér
citos propondrán, en caso nece
sario, el ¡>ersonal de Obras Públi
cas • que necesite ser militarizado 
y la asimilación para ,1a que se 
propone, con arreglo a ías nor
ma s estáblééidas,!.

5.°̂ —Los Generales de los Ejér
citos, cuando el estado, de Mas víu$ 
generales de comunicación que in
teresen a los Ejércitos hecesiten 
réparációñ, Id comunicarán a las 
Jefaturas de<• Obras Públicas co
rrespondientes y al Cuartel Gene
ral del Generalísimo, para' que por’ 
aquéllas se soliciten los créditos y  
medios necesarios para ej arreglo 
y ,p,ara qqe por e l . Mando se ges
tione del Ministerio dé Obras Pú
blicas tina rápida reparación.

Burgos, 31 de marzo dé 1938.--* 
II Año Triunfal.. ...... . ; ,

r FRANCISCO G. JORDANA
Excmos. Sres. Ministros dé.. Defensa.

Nacional y . de Obras .Públicas.

MINISTERIO DE  h a c ie n d a

O R D E N
lim o. S r .: Habiéndose formulado'

varias peticiones de autorización para 
la im portación dé títulos y valores: 
extranjeros, o españoles de cotización 
internacional, a fin de ponerlos a dis
posición del Estado, en cumplim iento 
de lo ordenado en el Decreto-Ley de 
í 4 dé m a rzo de 193 7 , i n t ér esa n do se 
ál ■ propio tiem po se détélrhinen las 
formalidades necesarias para llevar 
aquélla a efecto, y,.se d;e.c.J.ar.e; si son de 
ajpÉdlción lasúon fias Idicpidia^eón an
terioridad ál M ovim iento 'N acional en 
la materia que se trata.
. ,/Est? M in iú fn .p ^ % ,cc i^ rn ? íd a d  con 
la propuesta lie ése Servicio y lo  in
forma doÍ' p o t M  J ó  C ontencioso de
Estado, se há servido disponer:

Que la introducción en el territorio 
liberado de títulos o¿yateres~ extran- 

,je r í^ /% ^ p a ñ o l^ § /<d« j:©4z.^ciún ínter-

dis‘
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p os ic ió n  del Estado, en cumplimiento 
de lo ordenado en el invocado Decre
to-Ley de 14 de marzo de 193 7, 
puede llevarse a cabo sin necesidad de 
previa autorización ni estampillado de 
los títulos, bastando dar cuenta a es
te Departamento de su entrada, así 
como del lugar y de la entidad en que 
los mismos hayan de ser depositados.

Lo que comunicó a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 1 de abril de 1938.—  

II Año Triunfa l .
A M A D O .

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Banca., Moneda y Cambio. ''

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fecha
18 de enero próximo pasado, formu
lada por don Francisco Luis Rivíére 
Manen, con residencia en San Sebas
tián, calle de los Fueres, núm. 5, como 
Consejero-Gerente de Riviere, S. A., 
domiciliada en Barcelona, en súplica 
de que se le otorguen a la citada C om 
pañía los beneficios del Decreto n ú 
mero 220.

Vistos el Decreto de 17 de febrero 
y Decreto-Ley de 31 de diciembre de 
193 7, así crinó la Orden de 6 de fe
brero del mismo año.

Resultando que. per haberse fijado 
en , la  escritura de transformación de 
dicha, .Sociedad, fecha 5 de agesto de
1935, la formalización del p r im e r . 
Balance'social al 3 1 de diciembre ,de
1936, condición cuyo cumplimiento 
no ha sido posible per las circunstan
cias de guerra, la representación legal 
de la Compañía  en cuestión se en
cuentra imposibilitada de presentar a n 
te este Ministerio Balance, Memoria 
ni documento alguno de contabilidad 
aue pueda reflejar la situación de la 
Emoresa.

Considerando que esta anomalía ha 
tenido, por otra parte, que repercutir 
en perjuicio del Tesoro público al 
carecer la Administración de Ren&s 
públicas de Pamplona, donde tiene Ri- 
viere, S. A. una explotación matricu
lada en la Contribución Industrial,, de 
base impositiva declarada, a los efec
tos del apartado 5.° de la Orden de 6 
d i  febrero de 193 7. en conexión ccn 
el Decreto núm. 220, y es condición 
indispensable para obtener los bene
ficios de dicho Decreto que éstos no 
impliquen aplazamiento en los debe
res fiscales; este Ministerio se ha ser
vido resolver:

Que se considere a Rivíére, S. A., 
de Barcelona, acogida a los beneficios 
del Decreto-220, con la obligación si
multanea por su parte dé dar,cum pli

miento a sus deberes tributarios, sus
tituyendo, ante la Administración de 
Rentas Públicas de la provincia donde 
la Compañía tenga su representación 
legal, a tenor del aludido Decreto- 
Ley de 31 de diciembre de 193 7, el 
Balance y demás documentes conta
bles, de que carece, por la escritura 
de transformiación de la Sociedad, ex
presiva del capital inicial de explota
ción, que en este caso es base im po
sitiva provisional dentro del régimen 
de tributación sobre capital de las So
ciedades Anónimas a que está someti
da la Empresa solicitante.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 1 de abril de 1938.—  

II Año Triunfa l .
A M A D O .

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas.

Ilmo. S r . : El Decreto-Ley de 12
de noviembre de 1936 delimitó con 
precisión los billetes del Banco de Es
paña que en lo sucesivo deberían repu
tarse válidos, al propio tiempo que 
reglamentó el procedimiento de estam
pillado de los mismos. Su artículo 
adicional dispuso que los preceptos en 
dicho Decreto-Ley contenidos no se- 
rían aplicables a les territorios que en 
lo futuro se ocuparen, mientras no se 
dictase en cada caso una Orden espe
cial. A partir  de la liberación de Bil
bao, e n  p osesi ó n  ya el Banco de Es
paña de nuevas emisiones, se han dic
tado Ordenes que, prescindiendo del 
previo estampillado, prescribieron el 
canje, sin mengua del principio fun 
damental consignado en el citado D e
creto-ley de 12 de noviembre de 1936. 
Dichas Ordenes repitieren para San
tander y para Glión el procedimiento 
acordado para Bilbao. Actualmente los 
felices avances d i  nuestro Ejército 
vuelven a plantear el problema para 
extensas zonas de territorio, todavía 
más extensas en lo porvenir por la 
venturosa coyuntura en que nuestras 
Armas se encuentran. Es, pues; nece
sario dictar normas que, mantenien
do en> lo sustancial el procedimiento 
aplicado en el Norte, sirvan para lo 
sucesivo, mientras no se disponga lo 
contrario,, sin necesidad de tener que 
promulgar Ordenes a cada avance pa r
cial del Ejército. En su consecuencia, 
este Ministerio se ha servido disponer 
lo" siguiente: .

l . °  El Banco de España queda en
cargado de las operaciones de canje 
de los billetes puestos en circulación 
con anterioridad al 18 ' de julio de 
1936 que existan en los territorios cu

ya liberación realice el Ejército N a 
cional.

2.° Son requisitos esenciales para 
la práctica dei canje: a) que los bi
lletes correspondan a series y núme
ros puestos en circulación antes del 
18 de julio de 1936; bj que el peti
cionario relacione los billetes median
te factura; c) que el peticionario for
mule declaración jurada sobre la per
sonal pertenencia y legítima posesión 
de los billetes y sobre el hecho de su 
residencia en el termino municipal 
respectivo a la fecha de la liberación. 

-Excepcionalmente, y durante el plazo 
máximo de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la apertura del periodo de 
canje en cualquier Municipio, el Ban
co de España podrá cambiar hasta, 
cincuenta pesetas por solicitante, sin 
necesidad de cumplir los requisitos 
b) y c) de este número, siempre que 
los billetes presentados correspondan 
a Series y números puestos en circu
lación antes del 18 de julio de 1936.

3.° La Administración se reserva 
la facultad de suspender el canje .en 
las peticiones que ofrezcan duda sobre 
la veracidad de lo declarado. Esta fa
cultad se delega en el Banco de E sp a 
ña. Las- suspensiones acordadas por el 
Banco de España serán elevadas al 
Ministerio de Hacienda para su reso
lución.

4.° Las sucursales del Banco de 
España en las capitales de provincia

1 son competentes para entender en las 
operaciones de canje de todos, los tér
minos municipales de la respectiva, 
provincia. Cuando en una misma pro
vincia hubiere más de una sucursal 
del Banco, la división territorial de 
la competencia se acordará por dicho 
Establecimiento. Las operaciones de 
canje correspondientes a pueblos ocu
pados cuya capital de provincia se ha
lle pendiente de liberación, se, practi
carán por la más próxima, sucursal del 
Banco de España. No obstante lo pre
ceptuado en este número, el Banco de 
España queda autorizado para orga
nizar oficinas de canje, bajo su res
ponsabilidad y dirección, en plazas 
donde no tuviere sucursal, cuando l'a 
importancia de estas plazas o de su 
comarca lo requiera. Asimismo, se fa
culta al Banco de España para que 
autorice la mera recepción de factu
ras de canje, acompañadas de les co
rrespondientes billetes, en las oficinas 
de los Bancos privados y Cajas de 
Ahorro de las capitales de provincia 
y Municipios de gran población.

5.° La apertura del período de 
canje respecto de cualquier término 
municipal será declarada por la sucur
sal competente del Banco de España,
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’de acuerdo con la A u to r id ad  mil itar,  
haciéndose pública  por  medio de b a n 
do o pregón. !

ó.° El per íodo  de canje no podrá  
exceder ele treinta días, a p a r t i r  de la 
fecha de su apertura.  Los billetes- del 
Banco de España  puestos en circula
ción antes del l o  de ju lio  ue , 1 9 o 6 
tendrán curso legal durante  el per íodo  
de canje, con excepción de los cinco 
últim os días de dicho período, d u ra n 
te ios cuales no  p o d rá n  ser util izados 
los billetes más- que para  su presenta
ción a canje. E n  todo caso, los E s ta 
blecimientos de crédito no  podrán  a d 
m itir  ingreso de billetes no canjeados, 
salvo lo dispuesto en la ú l t im a  parte  
del núm ero  4 .°  de esta Orden.

7.° En los términos municipales 
donde no exista sucursal del Banco de 
España, ni oficina de canje, el Banco 
cuidará de proveer al Ayuntamiento 
correspondiente de facturas impresas. 
Los peticionarios de estas plazas en
tregarán en el Ayuntamiento de la lo
calidad los billetes y facturas, previa
mente informadas por una Autoridad 
local. Este informe versará sobre la 
veracidad de la declaración jurada del 
solicitante, entendiéndose que el in
forme es favorable por la mera ante
posición de la palabra “Conforme” 
a la firma de la Autoridad local, que 
■suscribe.' El Ayuntamiento de la lo
calidad se cuidará del. envío de todas 
las facturas y billetes anejos presen
tados ante él a la sucursal del Banco 
de España u oficina de canje más pró
xima, y consiguiente canje,

8.° En las facturas superiores a 
5.000 pesetas, el Banco podrá susti
tuir la entrega de billetes de emisio
nes nuevas por abonos en cuenta co
rriente vde libre disposición, hechos a 
elección del interesado en un Estable
cimiento de crédito determinado.

9.° Los saldos de cuenta corriente 
y depósitos de ahorro, constituidos en 
cualquier Establecimiento de crédito 
de los Municipios que se liberen, se 
declaran bloqueados por la cantidad 
que exceda de la cifra correspondien
te al 18 de julio de 1936.

10.° El Banco de España, por me
dio de sus sucursales, comunicará a 
los Establecimientos de crédito de las 
plazas objeto de liberación las dispo
siciones vigentes sobre cuentas co
rrientes, y depósitos de ahorro, movi
mientos de fondos, transferencias, 
transmisión de valores mobiliarios, 
moratorias, régimen de divisas y cuan
tas instrucciones convengan para el 
mejor cumplimiento del derecho esta- 
blecidQ>"Asimismo> cuidará de promo
ver la constitución de la Junta pre
vista en la norma segunda del artícu

10 1.° del Decreto de 12 de septiem
bre de 1936.

11.° Las disposiciones contenidas 
en la presente Orden se aplicarán a 
los Municipios ya liberados por las 
últimas operaciones militares.

Lo que para su conocimiento, tras
lado al Banco de España y demás 
efectos participo a V. I.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 1 de ..bril de 1938.-—

11 Año Triunfal.
AMADO.

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio.

Ilmos. Sres.: Próxima la celebra
ción en Bilbao del Primer Consejo 
Nacional de Servicios Técnicos de 
F. E. T . y de las J. O. N. S., en el que 
colaborarán funcionarios de este De
partamento, y deseando facilitar en to
do lo posible y en cuanto los servicios 
permítan la asistencia del personal que 
ha de actuar en dicho Primer Conse
jo, este. Ministerio ha tenido a bien 
conceder autorización a los funciona
rios a quienes afecte la. > mencionada 
Asamblea, a fin de que con tal obje
to puedan ausentarse de sus destinos 
durante el tiempo que sea preciso, 
siempre que, a juicio de sus respecti
vos Jefes, no sufran quebranto los 
servicios correspondientes.

Lo digo' a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Burgos, 1 de abril de í 9 3 8 — 

II Año Triunfal.

El Ministro de Hacienda, 
AMADO.

limos. Sres; Subsecretario, Jefes Na.- 
cioñales de los Servicios de este M i
nisterio, Delegados y Subdelegados 
de Hacienda.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército 

ORDENES
Devengos

Ante la proximidad del curso 
, para Alféreces provisionales de 
Infantería, anunciado por Orden 
de 25 del corriente mes (B. O. nú
mero 523), se dispone lo que si
gue:

1 .o—s erán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y  ré

gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio último (B. O. nú
mero 255), dictadas ante la cele
bración de otro curso con las mo
dificaciones derivadas de las va
riaciones de fechas.

2.°—El anticipo a que se refiere 
el párrafo quinto de dicha dispo
sición y que será irremisiblemente 
descontado al expedirse el manda
miento de pago correspondiente a 
la reclamación de haberes hecha 
por el próximo mes de mayo, será 
de 20.000 pesetas para cada una 
de las Secciones de Granada, Avila 
y Riffien.

Burgos, 1 de abril de 1938.—« 
II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Ante la proximidad del curso 
para Sargentos provisionales de 
Infantería, anunciado por Orden 
de 25 del corriente mes (B. O. nú
mero 523), se dispone lo que si
gue:

1.°—Serán de aplicación por lo 
que se refiere a la reclamación da 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas -por Orden/ 
de 30 de junio de 1937 (B. O. nú
mero 255), dictada ante la cele-* 
bración de otro curso, con las mo* 
dificaciones derivadas de las va
riaciones de fechas:

2.°—Los anticipos a que se re
fiere el párrafo quinto de dicha 
disposición,.y que serán de 30.008 
pesetas para cada una de las Aca- 

' demias de Vitoria, Jerez de la 
Frontera y San Roque, serán irre
misiblemente descontados al ex
pedirse los mandamientos de pa
go correspondiente a la reclama
ción de haberes del próximo mes 
de mayo.

Burgos, 1 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, con arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 13 de 
diciembre último (B. O. número 
420), se ratifica el ascenso al em
pleo de Alférez que se le concedió 
como comprendido en el Decreto 
número 50 y por reunir las con-, 
diciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C. L. número
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136), se declara apto’ para el as
censo y se* confiere-el ' empleo : de 

"•Teniente, con antigüedad de 18 de 
agosto dé 1937; ai Alférez de Im ; 
f  antería : de la Sección de Desti
nos de la Séptima Región Militar 
don Isidro Mayo Mayo.

Burgos, 1 de abril dé 1938.— 
II Año T r iu n fa l.r ^ E l General Sub
secretario <dei Ejército^ Lúis Valdés 
Cavanilles. \ 0 _- :

Con arreglo aTódisjoúesto en Id 
Orden de 13 de diciembre últihib' 
(B. O. núbieró 420)/ y ,Jpor réünír 
las condicióriés que señala la Bey 
de 14 máfzó} 1934 (O/Lv ñúm. 136), 
se declara apto para el ascenso y 
sé le confiere; él enfjpleó- de Te
niente, ebn 5 antigüé dad'-dé 18 "de 
agosto dé 1937, aTAlféfez del Ar*

• m a de Artillería, ecm destinó en la 
Begundá Bandera dé F. É. T; y de 
las J. O. N. S. de Pontevedra; don- 
Manuel Núñéz Miranda.

Burgos, 1 de abril* de 1938.— 
II  Año .Triunfal.—El Genétal Süb^1 
secretario, dél Ejército; :Luis' Valdts 
Cavanilles. •

En virtud, tde la- Ordén - de S.̂  E 
el Generalísimo de • lo^ó^iércit.JSr 
Nacionales, de; .20 ,.de:> marzo de.. 
1937, se-prómueye al, empleo., in- , 
mediato* por 'antigüedad, disfru-, 
tanda en , su < nuevo, empleo . la: de 
dicha féchg* lCal ^argeptp ; de Arti-. 
lleria del 10 Regimiento Ligero 
don Matías Z arza Ledesma., 

BurgoSj JU, de : abril. ,,<¿é : 1938.— 
II  Año. Triupía!.—EL General Sub
secretario del Ejército,: Luis Val- 
dés Cavanilles. . v„ . • ■

En virtud- de ló ; dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér* 
citos Nacionales y1’por reunir! las 
condiciones Que señalar la Ley d é' 
14 de marzo dé 19o4 (C. L. núme
ro 136), Se declaran’ aptos para é l 
ascenso y se les conñere él empleo 
inmediato;' con antigüedad del día 
20 del pasado mes, á los Alféreces*- 
de Intendencia del Grupo de 
Tropas que a continuación1 se -relá- 
clonan:. 5 .... i. ;, :

D. Nicolas Callejas Jiménez. 
D. Ildefonso Fozas Lorite. '*M 
D. Pedro Torralbo Santos.
D. Eduardo Agjfilár Expósito 
D,. Eleuiéríq.Martiñéz'‘.;:PóhsV' 
Burgos, ;

II Año/T^ijiníai;^®' Qienéiar^Subr' 
secretario cí^JEj e^cito,.Xms, V a ^ |s . 
.CavániUe^...:'^’/ ^

’ A ‘ propuesta dél Éxcmo. Sr. Ge
nerar Jefe de la Díréécioñ dé Mu* 
tiiados, y por hallarse * camprenen- 
do en las condiciones 4ue determi
na ! el capítulo 2.°, articuló 12 del 
vigente Reglamento dél Cuerpo dé 
Inválidos Militares, se - concede ei 
ascenso al empleó dé Brigada al 
Sargento' primero dé dicho Cuer
po,, don! Mariano 'Avila Návareño, 
vcpp, la antigüedad dél 1 de marzo, 
de í  938 y efectos administrativas - 
de. da misma fecha.

.Burgos,. 1 de abril; de 1938.— 
■II Año Triunfal. ¡= EL G enera! Sub
secretario del Ejército, Luís Valdés, 
Gaváhilles. •;; •

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado eñ 

el Decreto nüm. 110 (B. O. núme
ro 23), Orden del 1 de octubre de 
1936 (B. O. núm. 33) de lá Junta 
dé Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Secretaria 
de Guerra publicadas^ en los Bo-- 
letifies Oficiales números, 15̂  34, 
84; 252 y 408, sé confieren ía ^ a s i
milaciones que se indíéan . a los. 
médicps. civiles, fy soldados ipédicos 
;que ^figuran en ,1a siguiente., rela
ción, los que pasarán a formar, 
parte; dél Cuadro Eventual de la 
Dirección jUe, los Servicios Sanita- 
fios 'del Ejército del Sur: ;

Teniente Médico honorífico y
Médico civil don Celso Ortiz Me- 

•Jías; que presta sus . servicios en 
F. E. T. y de las J. Ó. N. Sé' de 
Córdoba.--: ■- -*

Alféreces Médicos asimilados
Médico civil don Juan Vega y 

López-Soldado, que presta sus ser
vicios en los Equipos. Quirúrgicos 
de Jerez de la Frontera. .

Otro ídem don Enrique; Puga 
Ferro,. ídem, en el Hospital de- J e 
sús Nazareno: dé Luque .(Córdoba).

Otro ídem don José Moret Ve- 
lasco, ídem en el Hospital de San
gre dé Fuente Genil.

. Otro ídem don Francisco García 
Lázaro, ídem ídem.

Otro ídem don José Gal vez Lan
cha, ídem en los Hospitales Mili
tares. de Qranada..;

Otro ídem dori: Manuel Alférez 
López, ídepi en} F; E. ;Tr; y dq.Jas 
J. O. N. S. de.¡Granada,; .. .
. -Otro ,-4q)em. Diego. Bepítez
Ga.mbin,;. qué f presta sus serví$Us 
e.n e l ; Tercio., dé .Isabel La ..Gatp'r 
^ a- - 1 -:r.

Otro ídem don.. Antonia^ R q ^ r  
;;guez; Garrid^, ,ídém. ^  i

c/e ias J. O. N. S. de Aícala^T-a 
Real. -üb

'Otro ídem don Juan de Dios 
Martín Calero, ídem en el Regi
miento de Infantería Granada nu
mero 6. '• ■

Otro ídem don Antonio Fernán
dez Castanys, ídem en el Hospital 

<Militar de Motril.
Otro ídem don Pedro Garcíá- 

Barraca * y' Vargas-Machuca, ídéln 
en el I Tabor 'del Grupo de Fuer
zas Regulares Tñdígenas de Céi#a 
núm éro3. v  . . . . ,

Otro ídem don Luis Calvaehe:. 
Arroyo, residente en Buj alancé, Cil-

..llé?de Calvo Sotelo número 7. >vq¡
: Otro ídem ¿ don Pedro Bueno 

..Bautista, ídem' én Bonares (Huéi* 
-VáL
^Soldado del Regimiento de in 

fantería Lepáñto núm. 5 don A%- 
pjQ Fernández. del Campo . y Gar>- 

rdía,, ■ • ■ . -
Otro ídem ídem don Juan Bar^ 

bu do Ortiz. . ¿y.
Otro del Regimiento de Infan

tería Pavía*, núm. 7 don Eduardo > 
Grafcía Martu^ez.;. -y y .

'Otro ídem idem; don Juan Lam  
Sañtaella. >t; • ...
■ Otro del Grupp de Escuadronas 

de 'GaballeríanTaxdir . don Antonio 
-Sánchez Agesta;! •. '..j
. ; Otro del Grupo de Sanidad Mi- . 

fitar del Ejército del Sur don José: 
.Pinera Agudo. y - , .

Otro ídem ídem don Francisco 
García Blanco>

Otro ídem ídem don Joaquín dél 
Molinio Montero de Espinosa.
. Otro ídem ídem don Tomás Ro

dríguez Moreno.
Otro ídem ídem /don Franciséo 

Ramírez 'Santos.
Otro del Regimiento de Trans

misiones don Rafaél Suárez y Suá- 
rez.

; Otro en la Milicia de F. E. T. y 
de las- J. Ó. N. S.: don José Sánchez 
López,- que presta sus;servicios en. 
F. E,;t . y de las J. O. N. S. de Gra- 
nada. ■ . ..

Otro ídem ídem don Antonio’ 
Fernández Crespo, ídem ídem de 
ídem .;

OÍl'ó ídem ídem dón José Troya 
Villalba, ídem1' ídem; de Sevilla. ;

''Ótrq-. ídem/Sdem, don Fermín Ca- . 
machó Medipa, idem .en . el Tercio y , 
de1 Isábei’ Lá: Católica.

ptxQ ídem; Jdem . don _ Francisco, ̂  
Cplíáfites Jiménez', Tüem en el:i ; 
Hospif|aí de Sangre.'-dé’ LanJarón.

Burgos,, L.-..dé'- abril: d e ., l,938.-r-ft 
; II, c Triunfal. P  ̂ GeneralS u ót*/
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■Secretario del Ejército-, L.tns Vaiaes 
(javanilles.

A propuesta del General J e fe  de la 
O c t a v a  Región Militar, y a tenor de
10 dispuesto en la O C, de J  7 de no
viembre#- 1936 (B. O. número 34 ), 
cesa en la asimilación de Alférez Mé
dico. qiĉ e* le fue conferida fpor Orden, 
de 23:jíte Julio de 1937 O. nú
mero 0), el soldado n^édico don 
Fernando Maldonado Maldonado, que
dando en la situación militar que le 
corresponda con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento. ; x x x  • • *

Burgos, 31 de marzo de 1938.—
11 Añq-Xri.unfaL —E l G enera l .  Sub- 
sccrctarvqidtl E jé rc i to ,  L u is .M o ld e s  C a 
vanilles.

Aumento de sueldo
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Dirección de Mu- 
til a dos,.y - por hallarse 'compren
dido en las condiciones que deter
mina el-artículo 17 del vigente Re
glamento del Cuerpo de -Inválidos- 
Militares, se concede un ^aumento 
del veinte por ciento en^áu haber 
al Soldado de dicho Cuerpo don 
Benito^ Eantiño González; con la 
efectividad dé 24 de noviembre de 
1937, debiendo causar efectos ad- 
nistratiVos a partir dék-primero 
del mes1'siguiente. ,

Burgos, 1 de abrii de 1938.—- 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario. del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles. . - . .•

B a j a s
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Norte, 
cesa en el empleo de Sargento pro
visional don Manuel Martin Ca 
brera, con destino en el Regimien
to de Infantería San Quintín n ú 
mero 25, el cual quedará* en la si
tuación militar que le corresponda.

Burgos, 1" de abril d*? 1938.— 
II Año Triunfal.—Él General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Reclamados por sus Superiores, 
rde conformidad con. la Orden de 
4 de junio último (B. O. número 
228), causan bajá en el Ejército los 
sacerdotes voluntarios que figuran 
©n la siguiente relación: ‘ "

D. Dionisio S an ta n d e r  feelib.- v 
D. Demetrio. Domínguez ^Gonzá

lez. • • 'r . • -:
D. José Maríar Soiabre Lázcano.

. 33. José fícia ^dé;'P?Xio.'

D. Mariano Altapás Salas.
D. José María Lafoz Villalba.
D. Félix. Sancho Larena. 
p. Joaquín Borrero Ortiz.
D. Gumersindo Lorenz Sancho. 
D. Pascual Pellejero Gutiérrez, 
D. Marcos Izquierdo Bespín.
D. Antonio Lofén López.
Burgos, 1 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.=:E1 General Sub
secretario ;d:eE Ej ército, Xuis Valdés 
Cavanilles. : f ... ,:.s '

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-, 
ral Jefe del Ejército del Sur,- cesa en 
el empleó dé Alférez provisional de 
Infantería don Servando Corbacho 
y García Paredes, pasando a prestar 
sú's' servicios como' Cabo al Regimien
to de Infantería. aúm . 7.

Burgos, .31 de marzo de 1938.— , 
,IF !Áñ6i._.Xr:mnfAL;:=ŝ l General Subse
cretario del Ejeeci^Q, Lu is Val dés Ca? 
vanilles,. •,

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del 'EjértltcMéi Sur, cesa 'en 
e 1 v#mpleó d e S a Y t ó  provisional de" 
Infantería don ’Erfiétto Isla" 'Fernán-'- 
dez, -.coiir Regimiento áé*
Granada "'ífuniéío " el CU al' quedará' 
en la sittífóón militár ¿fae le' corres- ¡ 
ponda. '
-  Burgos, íí  dé m arzo; de '.1 9 3 8 .,—  ̂

IL Año T riunfal.=E1 General Sub
secretario del. Ejército, Luis Valdés.-: 
GavanílRs» ..... . . . . . . . . . . .

Cuerpo de Mutilados
A propuesta del Excmo. Sr. Ge* 

neral Jefe de, la Dirección de Mu
tilados de Iá Guerra, que formula 
con arregló' ál artículo 10 del De
creto número 225' de 27 de febrero 
de 1937 CB. O. núm. 131), sé con
cede el ingreso en el Cuerpo 'd e  
Mutilados con el título de* “Caba
llero Mutilado de Guerra por la 
Patria” áf Soldado del Regimiento 
Artillería • Pesada núm. 3 don Al
fredo Sáñchez Martínez, con ' xi 
pensión anual de (6.000) seis mil 
pesetas, desdé la fecha de suj mu
tilación, ocurrida el día 9 de sep
tiembre dé- 1937, previa deducéión 
de las cantidades percibidas 'desde 
dicho día, incrementada éñ (500) 
quinientas5: pese tais anuales hásta 
Legar al máximun de (12,000) dócé 
mil,pesetas; gozará del tratámién-1' 
to superior ' áí qué 16 correspónda 
por . su empléo o sueldo' yl disfru-; 
tañdo en general de los "derechos 
que le conceden los artículos fcer- 
ééfo, úifiihóv párrafo, 4.cvfF° y 7;°, 
con las obligaciones qüéf'rei¿tivas

a tener un servidor le impone el 
artículo 5.° del mismo Decreto.

.Burgos, 1 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =131 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. '

 Destinos
Por résolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de In 
fantería que se R acionan a con
tinuación: , ,

Comandante don Gonzalo de la 
Puerta de la Cruz, ascendido, al 
Batallón de Ametralladoras núme
ro 7. i : X. .

Idem, retirado, dqn; Domingo> He
rrero Prieto, a. disposición del Ex
celentísimo Sr, .General Jefe del 
Ejército del < ? e n t r o . r  ,/ . 
; Capitá;n retirada don Jqsév VU-' 

ches DiosdadOj a; ídiem.
. Idem ídem don , Fernando M e--. 

tóndez Urreéhq, al Batallón de 
Ametralladoras;.núm, ,7. . ¡
. Capitán don Ildefonso Lppez. 
Ruiz, al ídem. x
r: Idem don Nicolás Alonso Doval, 
al, ídem.

Idem Jde’ Compleménto don Se- 
yeriano Be na Vides; Gil de Sagre-* 
Ip, á disposición del Excelehtísimó 
Sr. General Jefe dél Ejército del 
Jentro. ' ; "■‘r- ;;

Teniéñte don Alfonso Hidalgo ’ 
^añas, ai Batállóri dé- Ametrallad*3- 
:asnúm .'7 i v v

Idem de Complemento don Ju
lio del Areó López, á  disposición 
leí Excmo. Sr. General Jéfé del 
Ejército dél Centi*3. :

Alférez provisional don Ezequiei 
Mor ala Casaña, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Te
cuán núm. i, al de Melilla núm. 2.

Idem ídem don Francisco, López 
Ss-peio,. del Regimiento de Infan
tería Cádiz núm. 33,,a disposición 
leí Excmo. Sr. General. Jefe del 
Ejército dél Sur. , .

Idem ídem, don Felipe Castro Ca~ 
ado, deí Ejército del Norte, a la 
3ctava Región M il i ta r . .

Burgos, 1 de- abril de 1938.-—
I Año Triunfal.=E1 General Sub- 
eéretario del Éjército, .Luis Valdés 
}ávañilles. , > .

Por resolución de S..7E; el Gene-. 
ralísimo, él, Aiféreá provisional Je 
Infantería’ don Francisco Fuentes 
Otero,:,actualmente ' a; las órdenes 
del Excmó? Sr. Genera! Jefé d e l. 
Ejército del Centró, pasa destina-



Página  6 5 8 4  B o l e t í n  O f ic ia l  del E s ta d o .-  3 abril  1 9 3 8  N ú m . 5 2 9

do a la  P lan a  M ayor da la  Milicia 
de F alange Española y T radicio- 
n a lis ta  de las J. O. N. S. de La 
Coruña.

Burgos, 1 de abril -de 1933.— 
II  Año Triunfal.=.-El G eneral S ub
secretario  del E jército , Luis Valdés 
Cavaniiiss.

Ascendidos de los Cuerpos que 
se indican, se destina a donde se 
expresa 'a los Jefes da Artille na  
que se relacionan  a continuación :

Coronel
Don José Sánchez G arcía, de la 

P iro tecn ia M ilitar de Sevilla, con
tin ú a  en comisión en la m ism a.

Tenientes Coroneles

Don Inocencio Rodrigues Solís, 
de “Al Servicio de Otros M iniste
rios” , con tinúa en  la m ism a ) 
tuación.

■ Don R afael del Castillo M artí
nez, del P arque de A rtillería de 
Burgos, al mismo.

Don R am ón H ernández F rancés, 
de La Escuela de Automovilismo del 
E jército , a la m ism a.

Don José Larios Ochoa, de la 
A cadem ia de A rtillería e Ingen ie
ros, a la m ism a.

Don F ernando  Pérez Porro, del 
E jérc ito  del Centro, a i • mismo.

Don H erm enegildo Sánchez Es
p eran te , del 2.° R egim iento  de 
Costa, al E jército  del Norte, con
tin u an d o  en su ac tua l com etido.

Don Ju a n  In n era rify  Ciíiiénfces, 
del 12 R egim iento Ligero, ai E jé r
cito del C entro '

Don Joaquín  C an te ro  O rtega, de 
la  Escuela de Tiro de Costa, a i a 
m ism a. a

Don M anuel C arm ona Pérez de 
Vera, de la P iro tecn ia M ilitar de 
Sevilla, a la m ism a.

Don Francisco  M ariñas Gallego, 
del 2.° R egim iento de Costa, a la 
Inspección y R ecuperación de M u
nicionam iento .

Comandantes
Don M anuel É ojas Feigenspan, 

del P rim er Regim iento Pesado, p a 
sa a disposición del C om andante 
G enera l de A rtillería del E jército .

Don F ernando  Cisneros Abad, del 
14 R egim iento Ligero, al m ismo. .

Don F rancisco  Pérez Alonso, de 
la A grupación de A rtillería de M e
lilla, al Servicio de R ecuperación 
dé M ateria l de A rtillería  y A rm a
m ento .

Don Cesáreo M artin  Alonso, del 
12 R egim iento Ligero, p asa  a  dis

posición del C om andante G eneral 
da A rtillería  dei E jército .

Don A ntonio Blanco G arcía , de 
la F ábrica N acional de Valladolid, 
a la  m ism a.

Don Luis S ancho Zalduendo, de: 
Tercer Regim iento Ligero, a la  In s 
pección y R ecuperación de M um - 
cionajüiento.

Don José Gómez López, de la  Es
c u d a  A utom ovilista del E jército , a 
la núsm a.

D-m Calixto Arroyo M erino, del 
Grupo de Inform ación , al mismo.

Don Ju a n  A storga Astorga, del 
P rim er R egim iento Pesado, al m is
mo. •

Don Tom ás de la P ra d a  C an ta - 
lap ied ra , de la  F áb rica  de La Co
ruña, a la m ism a.

Don E nrique Suárez de Reza 
Aguilar, de la A grupación de Ar
tillería  de Ceuta, a la  m ism a.

Don Ju a n  Jáudenes R e y , dei 
P rim er R egim iento  Pesado, pasa 
a disposición del C om andante G e
n era l de A rtillería  del E jército .

Don Aureo Perote M artines, del 
C uartel G eneral del G eneralísim o, 
a l  mismo.

Don Francisco  Echáñove G uz
m án, del E jérc ito  del Centro, ai 

. mismo.
Don Ju a n  M acías Esquive!, dei 

P rim er R egim iento Pesado, ai 16 
R egim iento Ligero.

Don R afael A laguero B etancourf, 
de la A grupación de A rtillería de 
Ceuta, a  la m ism a.

Don Alfonso Pérez M artínez de 
V itoria, dei 4.° Regim iento Ligeca, 
a la Inspección y R ecuperación de 
M unicionam iento.

Don Enrique del Real López, del 
4.° R egim iento Ligero, p asa  a dis
posición del C om andante ' G eneral 
de A rtillería del E jército .

Don Ju a n  Rodríguez Bonet, del 
11 R egim iento Ligero, al mismo.

Don F ernando  Cotelo Apellan!*?, 
del 12 R egim iento Ligero, al m is
mo.

Don Ju a n  Ochoa B enjum eá, del 
13 R egim iento Ligero, al mismo.

Don F ernando  C alleja Bivero, del 
16 Regim iento Ligero, al Servicio 
de R ecuperación de M ateria l de 
A rtillería y A rm am ento .

Don Miguel O rduña López, del 
Servicio de Aviación, al mismo.

Burgos, 29 de m arzo de 1938.-- 
I I  Año T riu n fa l.—El G eneral S ub
secretario  del E jército , Luis V al
dés Cavaniiies,

Se destina a donde se expresa a 
los Jefes y Cñeiales de A rtillería 
que se re lacionan  a continuación: 

C om andante don José Lcpez-üs- * 
cebar M artínez, del E jército  del 
Centro, a la  Inspección -y Recuoe- 
ración de M unicionam iento.

C ap itán  hab ilitado  p a ra  Coman
dante, -n  v irtud  del Decreto nu 
m ero 342, don Carlos Cuárez Bou-, 
telón, del E jérc ito  del Centro, pa
sa a disposición del C om andanta 
G eneral de A rtillería dei Ejército, 

C apitán , re tirado , don Luis Gó
mez P an to ja , del E jerc ito  del Norte, 
a la Inspección y R ecuperación da 
M unicionam iento.

Alférez provisional don Luis Co« 
toner y Cotoner, del P rim er C * o 
Mixto, al Tercer R egim iento Li
gero.

Burgos, 29 de m arzo de IMG -  
I I  Año T riu n fa l.= E l G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis Val
dés Cavaniiies.

Se destina a d on d e  se expresa a los 
C a p ita n e s -d e  Arti l ler ía  pro m o v ido s  a . 
este empleo., procedentes d e d o s  Cuer* 
pos  que se indican, que a continua
ción se re lacionan:

D o n  A lejandro  P laza  Rodero, dei 
14  R e g im ie n to  L igero,  al m ism o.

D o n  Esteban S a n z  G ó m ez ,  del 4.* 
R e g im ie n to  Pesado, a la inspecc ión  de 
M u n ic io n a m ie n to .

D o n  J u an  Borge LJaye, del 4.° Re
g im ie n to  Pesado, a la Inspección át 
R ecuperac ión  de M u n ic io n a m ie n to .

D e n  V icen te  G o n zá lez  Valero, del 
Primer R e g im ie n to  Pesado, al mismo.

D o n  J o a q u ín  Balarás D u e t ,  del 1QJ 
R e g im ie n to  Ligero,  a la Inspección de 
R ecuperac ión  de M u n ic io n a m ie n to .

D o n  A n t o n ig  J im én ez  Castro, del 
9.° R e g im ie n to  L igero,  a la I n s p e c 
ción. de R ecuperac ión  de M unic iona
m ien to .

D o n  Sebastián F ernández López» 
del 4." R e g im ie n to  Ligero, al mismo,

D o n  J o a q u ín  C añas Castilla , del 
P rim er R e g im ie n to  Pesado, al mismo,.

D o n  C la u d io  Pardo D í i z ,  del 14 
R e g im ie n to  Ligero,  a- la inspección de 
R ecuperac ión  de M u n ic io n a m ien to .

D o n  R'afael Carpas Luna, del 4.® 
R e g im ie n to  Ligero,  al m ism o ,

D o n  G regor io  Cañada. Arguclo, del 
16. Regim iento '  L igero ,  al mismo.

Don* F el ipe  Sánchez  Pascuala,  del 
16 R e g im ie n to  Ligero,  a la ■ Inspec
c ión  de R ecuperac ión  de M u n ic ion a '  
m ien to .

D o n  José  R o d r íg u ez  Remesal, del 
y 16 R e g im ie n to  L igero ,  al m ism o.

D o n  J u l iá n  P iqueras L ó p ez ,  del 
1 0 R e g i m i e n t o - Ligero,  a la Inspección
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dé Recuperación de Municionamiento,
Don Emilio Díaz Gamarra, del 4.° 

Regimiento Pesado, si mismo.
Don Pedro Sastre García, del 15 

Regimiento Ligero, a la Inspección de 
Recuperación de Municionamiento.

Don Félix Gallego Rabio, del 4.° 
Regimiento Pesado/ ai mismo.

Don Julián Buj Gonzalvo, del Ejér
cito del Norte, al mismo.

Don Joaquín Gil del Río, del Par- 
2uc de Artillería de Zaragoza, al mis
mo.Don Ciríaco Leo Caballero, de la 
Agrupación de Artillería de Meíiíla, 
a la misma.

Don Andrés Diez Martínez, del 11 
Regimiento Ligero, ai mismo.

Don Miguel Al vare z Rosa, del 4 A 
Regimiento Ligero, al mismo.

Don Vicente Medina Marco, del 4.° 
Regimiento Ligero, al mismo.

Don Bonifacio M artín Mínguez, 
del-Servicio de Recuperación de M a
terial de Artillería y Armamento, al 
mismo.

Don José García Castro, del Tercer 
Regimiento Ligero, al mismo. . ,

Don M ariana Maté Herrero, del 
Ejército del Centro, al mismo.

Don Enrique Sánchez Gómeá, del 
Parque de Artillería del Ejército del 
Sur, al mismo.

Don Angel Barrachina Castelló, del 
Tercer Grupo Mixto, al mismo.

Don Florencio Mongín del Amo. ; 
del 11 Regimiento Ligero, al mismo.

Don Eugenio Juango Toni, del 
Ejército del Norte, al mismo.

Don Víctor Sáenz -Vicioso, del Par
que de Artillería de Burgos, al mismo.

Don Luís Renedo Munguía, del 
Ejército del Norte, al mismo.

Don Francisco González Castillo, 
del Ejército, del Norte, al mismo,

Don Francisco M artín Vázquez, del 
Ejército del Centro, al mismo.

Don Juan Escorihuela- Flors, del 
Servicio, de Aviación, al mismo.

Don Ciernen ti no Bravo García, 'del 
'Parque de Artillería de Burgos, al ‘ 
mismo.

Don Nicasio Gonzalo Morato, del 
11 Regimiento Ligero, al mismo.

Don Francisco Sen cíales Atiza, del 
Tercer Regimiento Ligero,, al. mismo.

 ̂Don José Correa Guerrero, del Ser
vicio de Aviación, al mismo.

Don Antonio Unzueta Romero, del 4 . °  Regimiento Pesado, a la Agrupa
ción de Cañones Antitanques.

Burgos, 30 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- vanilles.

Se destina a donde se expresa a los 
Oficiales, de Artillería que se relacio
nan a continuación:

Capitán don José Collado Quero, 
ascendido, del 4.° Regimiento Ligero, 
ai mismo.

Idem don Ramón Aliaga Esparza, 
ídem, del 10 Regimiento Ligero, al 
mismo. • ’

Idem don- Félix de Miguel Sigue- 
ro, ídem, del 13. ídem ídem, al mismo.

Idem don Ramón Cidoncha Ortiz, 
Idem, del ídem ídem, al ídem.

Idem don José Aparicio Collados, 
ídem, del 9.° Regimiento Ligero, al 
Tercer Regimiento Pesado.

Idem don José García del Val, 
ídem,, del 2.° Regimiento de M onta
ña, al mismo.

Idem don Victoriano Herrero M on
tes, ídem, del ídem ídem, al ídem.
A  la Inspección de Recuperación de 

Municionamiento
Teniente don Francisco T irado Ló

pez, del Tercer Regimiento Ligero.
Idem don José Barrera.Escobar, del 

ídem ídem. ídem.
ídem don José Iglesias Pérez; dd 

ídem ídem ídem.
Idem don Antonio Lora Rodríguez, 

del ídem ídem ídem.
Idem don Eduardo Camarera Fer

nández, del ídem ídem ídem.
Idem don Joaquín Flores Gaviño, 

del ídem ídem ídem.
Idem don Ignacio Aramendia, Ga

llego, del ídem ídem ídem.
ídem don José Reinoso- Alvarez, 

del ídem ídem ídem.
Idem don Antonio Grajera Moreno, 

del ídem ídem ídem.
Idem don Francisco García Olme- 

dilla, del ídem ídem ídem.
ídem don Mariano Sánchez Nieto., 

del 4.° Regimiento Ligero.
Idem don Antonio Pérez Luna, del 

ídem ídem ídem. .
Idem don Manuel López Oí tas* del 

ídem ídem ídem.
Idem don Vidal Herrero Santos, del 

ídem ídem ídem.
Idem don León Alvaro Alvaro, del 

ídem ídem ídem.
Idem don Eliseo Vaquero Rodrí

guez, del 14 Regimiento Ligero.
Idem don Enrique Fernández Be

llo, del 15 Regimiento Ligero.
Idem don Rogelio Fernández Gar

cía, del ídem- ídem. ídem.
Idem don Gerardo Vecino Franco, 

del 16 Regimiento Ligero.
Idem don Manuel Hermida Montero, 

del ídem ídem ídem.
Idem don Gregorio Alcántara Gue

rra, del Tercer Regimiento Pesado.
Idem don Maximino T oral Gómez, 

del ídem ídem

Idem don Mateo Cerdá Cabanella^ 
del Primer Grupo Mixto.

Idem provisional don Luis Gaztelu 
Jácome, del Tercer Regimiento Pe
sado.

Idem ídem don Fernando Espinosa! 
de los Monteros, del ídem ídem.

Idem de Complemento don José 
María de los Mozos Gallego, del ídem 
ídem.

Idem de ídem don Ricardo Alvares 
Abundancia, del 15 Regimiento Li* 
gero.

Idem de ídem don Juan Pastor 
García, del ídem ídem ídem.

Alférez, don José Dios Blanco,-'del 
ídem ídem ídem.

Idem don José . Villa Gómez* dej 
10 Regimiento Ligero.

Idem don Juan Echarte Zugaldíafe 
del Tercer Regimiento- Pesado.

Idem provisional don Benjamín! 
Almenara Gallego, del Tercer Regi
miento Ligero.

Idem ídem don Fernando Fez Rui&> 
i del 4.° Regimiento Ligero. ;

Idem ídem don Joaquín Vlladevalf 
Marfá, del ídem, ídem ídem.

Idem ídem don Ignacio Bergareeht 
Mar.uri, del Tercer Regimiento Pfc* 
sado.

ídem ídem don Eduardo Amoedo 
Mayoral, del ídem ídem ídem.

Idem ídem don Eugenio Morionei 
Serra, del Tercer Regimiento Pesado*

Idem ídem don Eugenio Saldan* 
San Martín, del ídem ídem ídem.

Idem ídem don Manuel Serdá T q -  
relló, del ídem ídem ídem.

Idem ídem: don Ramón In ara jai 
Arizti, del ídem ídem ídem.

Idem ídem don Diego Tejada y  
Manso de Zúñiga, del 2.° Regimiente^ 
de Montaña.

Idem ídem don José Gómez Gomá¿ 
de la Escuela de T iro  de Costa/

Idem de Complemento don Em ilia 
Martínez Cañavete, del 4.° Regimien* 
to Ligero.-

Idem de. ídem don'Honorio Gil La*, 
rramendi, del Tercer Regimiento P a 
sado..

Idem de ídem don Emilio LagunM 
lia, Casas, del 2.° Regimiento de Moa* 
taña.

Burgos, I de abril de 1938.— * 
II Año Triunfal. =E1 General Sufcse* 
cretatio del Ejército, Luis Valdés Ca< 
vanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Inten
dente General, pasan a los destino* 
que se indican los Oficiales de Inten
dencia que se relacinan a continua-; 
ción:

Capitán don Eduardo de la Iglesia
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López, a Tesorero Pagador del T e r r i 
torio de Ifni.

Teniente don Antonio  Peñarrubia 
Losada, ascendido, 'dé Ja Intendencia 
Militar e Inspección de las Fuerzas y 
Servicios de Marruecos, como auxiliar 
de Transportes M ili tares , . Requisa y  
Subpagaduría de Haberes de T e tu a n .

Alférez . don Teófilo D o mingo Es
pinar, ascendido, de la Comandancia 
de T ropas  de Intendencia de la C ir
cunscripción Occidental ,de Marruecos, 
al Ejército del Norte.,

Otro, de Complemento dop R am ón 
N aran jo  , Hermosilla, ascendido.,; .al 
Ejército del Centro, r, ,

Burgos, 1 de., abril de . ,1938.—  
II Año T r iu n fa l .—Ei General Súbsc-. 

• cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
van i 11 es.

Por resolución de S- E. el Genera
l i sm o  d e los Ejércitos  Nacionales, p a 
sa destinado al Servició de  ̂Recuperá- 
ción de Automóviles el Alférez' del 
Cuerpo * cíe T ren  do n  A rturo  G uirell 
Donoso Cortés. ’’ ' ‘ '

B u rg o s • 1 de abril ;dé 193 8 .—  
II Año T riunfa l.  == El General Subse-;' 
cretario del Ejercito,., Luis Valdés C a 
vanilles. ' , ' ’ W  .

Por resolución de S . E  .  el  G e
nera lísim o  de los E jércitos Nacio
nales, p asa  destinado  ,ei C ap itán  
de Caballería,, .don  Jesús Aragón 
Llórente., del R egim iento de. Ca
z a d o re s , E spaña, núm . 5, a la  Le
gión, y , el de. la  m ism a Arm a, re 
tirado , don,. R am ón  Rpss. M artí
nez, a disposición del E xcelentí
sim o 8 r . G eneral Jefe del E jé r
cito  del Centro..

Burgos,, .31 d e , m arzo de. 1938.—  

I I  Año T riu n fa l.—El G eneral Sub
secretario  del E jército, - Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Exorno. Sr. In
tendente General, pasan a los des
tinos que se indican el Jefe y Ofi
ciales de intéjidéñeia que se re
lacionan ; a continuación:

Teniente Coronél don Eugenio de 
Nicolás Ázparren  de Jefe Admt- 
nistratiW  dé * Badaj oz, á la Jefa
tura de Í q̂  ServióióS de Intendeñ^ 
cia del de Ejercitó.'

C a p itá n r fd¿ü  Einilio Goicoéóheá 
C iara, á  ; íás- ^rdéñés ' del G eneral 
Je fe  del É jóféitó  del Nórte. : 

C ap itán  re tirad o  don  A lberto 
G oytre Laguera, de D epositario de 
Caudales í y*:efeótosjde! P arque de 
V illafranoaf de, los f a r r o s , /  a t J e f e  
Admj n i s t r a t i ^ o , , , ^ . d a j p z  /■

t? T en ien te don José E m ito  P e - » 
Jlicer, de los. Servicios de Iñ te h -  
aeilcia de M érida 'a '  D epositario  de 
Caudales y efectos ctei P arque de 
V ílla íranea de los ‘ B arros.

Burgos, 2 de abrid  de 1938.— 
II Año T riu n fa l.—El G sneral S ub 
secretario  del E jército , Luis Valdés 
Cavanilles. :

Habilitaciones , x

Por resolución de S. E .  el Genera
l i s im o , se habilita para ejercer el em
pleo de -Comandante ' al Capitán de; 
Estado Mayor, retirado, - don" Leoca
dio Ramírez Lópéz.
• Burgos, 1 de abril de 19 38 .— - 
II Año T r iu n fa l .=É1- General Subse
cretario deb Ejército, ’Luis Valdés C á -  
vanilles.

- ,  A . propuesta del .Excmo. Sr ; . Gene
ral Jefe del V  Cuerpo de Ejército, y 
a los fines del articulo. 3 .° - de la O r 
den dé '23 de noviembre • de- 1936; 
(B. Q. núm. .39 ) ,  ..se habilita para; 

.ejercer, el empleo de Alférez provisio
nal .al' Brigada. del R eg;miento de ¡ n -• 
f ante ría Gerona nú m o  18 don A n to 
nio  Crespo Estévéz. v-...
. Bujigcs, I , de abril de • 193 8.—  
II Apo. T riunfa l .  —El General Subse
cretario del Ejército,- Luis Valdés C a 
vanilles. ‘

 Juicio contradictorio

La Orden General del Ejército del 
Norte,, correspondiente ál día • 20 de 
marzo de 1 9 3 8 /  én Zaragoza, publica 
lo siguiente:'  ' ' V
■ “En. cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 43 del Reglamento 
de 5 de julio de 1920, y para cono
cimiento de las fuerzas del Ejército, 
se publica él resumen dé lo actuado 
en. el, .expediente de juicio contradic
torio p a r a • la concesión de la’ Cruz 
Laureada de San Fernando, instruido 
a favor del Cabo Renato Z anard o, de 
la 2 .a C om pañía, Primer Batallón de 
Carros; de Cómbate Legionarios.—-El 
resumen es,el siguiente: Las declara
ciones ¡demuestran cumplidamente que 
el cabó mayor Renato Zanardo, no 
obstaníe- haber-perdido la mano dere
cha, cómo consecuencia de la - explo
sión de una bomba^—bien fuera la 
propia; que in ten taba  lanzar u otra 
arrojada por el enemigo,' ya que en 
cualquiera de los dos casos la acción 
extraordinaria de valor existe-r^, si
guió' dirigiendo su carro de combate, 
con el .que ^vanzó para auxiliar.-a un 
carro lanzallamas, en situación-; c©.m?, 
pr-ometjida*-; :por .hallarse . averiado • su 

‘ motor íy5 ro d e a d a d e , •enemigos.Oy 1o-

; gró este objetp, y, .no .obstante 1^; ,gra- 
■ veaad de su lesión, condujo el can o  

propio, cosa que no podía hacer el 
Oficial, por .encontrarse hericiq se.s 
kilómetros a retaguardia, hasta uejari 3 
en zona segura.— Estos hechos,. ¿A 

... como el espíritu militar excelenty del 
Cabo Zanardo  después de h e r idp gap a
recen plenamente comprobado^ .por 

•las -declara clones del Teniente  C o p a n - 
dan te de. la Compañía don Cipo R u -  

. bia. jfolio. 7 y vuelto), Teniente ,  don 
.Gcneiro. Eugenio D almonte (folies 3 
a l  5 ) .  Teniente dn jFioviño.Sea||.iccio. 
(folios 8 al 9), del C abo primero 
■ Adausto Pallando (folio 9 vueko  al 
JO vuelto),-. Cabo primero Gabr el 

¡Zacarías .(íofip . 11 al 1 2 ) ,  del (Cabo 
mayor Diñlibí Macapio (folio 13 al 
14), del Cabo mayor Salvador oper- 
so (folios 12 al 13), del Camisa Ne- 

rgra de primera Róm ulo  G am ba-(foho  
.14 vuelto al 15) y del soldado C ar
los Fassio (folio 15 vuelto al 16' VüeÍ- 
;to) .——Creyendo el que suscribe .Eáber 
practjcad° LL'diligeñciás a que s.f re- 
íier-e el prec i tado 'art ícu lo  del Rtgi'a- 
-mento de la ' '0 raen  de San Fernando* 
y. en cumplimiento de lo que el:rmis- 
rpó disponeí íiénc el honór de ñiá'ni- 
jestarlo a V. E. a los efectos proce
dentes.— Dios guarde a V. E. muchos
a ñ o s . Alcáftiz, 21 de m a r 2 o ;ide
.1938.— II A ño T r iu n fa l .— ^Excelen
tísimo Señpr.— Rafael U rban o .—-R u
bricado.— Lo que de Orden de S, E* 
se publica para . conocimiento, exhor* 
tando a los señores Generales,. Jefes, 
Qficiales, clases e individuos de , t ropa  
y marinería , que sepan algo en con

t r a r io  o capaz . de .modificar la apre
ciación de tales hechos, a que se p r e - j  
senten a declarar ante el Juez  Instruc* 

, 10’r, en Alcáñ’iz (T c rue l) , ' en el play 
zo de ocho días, a partir dé su .pu
blicación.— Él General Jefe de É. M« 
— P. A . — ■ Ei Teniente Coronel de 
E. M., Adolfo de la Rosa.-— R ubri-  
cado” .

Burgos, T i .  de. marzo de 1 9 3 8 .7—
II Año Triunfa l .

Maestros herradores provisionales

Aprobado en el cursillo verificado 
en-Burgos, con arreglo a la Orden dé 
1.1 -de septiembre de 1937T B . O. nú 
mero 3 2 9 ) ;  el- ’ soldado José M é ndez 
Sánchez, dekíReg-imiento de Infante-» 
ría-San M arcial ,cnúm,-22, se - le noiñ- 
brá Maestros Herrador provisiona l y: 
pasa destinado a ■ d;sposición d d  h-x-:-: 
telendísima Sr¿ General Jefe del- L)¿í-*= ■ 
cito. d.el’Norte.. •
- rt.Burgos, 1 de abril de 1938 .—*' 

IIh Año T r iunfa l .  =E1 General > Su 
cretario deLEjércíto* ,Lüis--.¥aldés. ■ 
vanijles, .“ i— ■'
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Oficialidad de Complemento
A scen so s  

p o r  reso íii'c ióri de S . E .  el G e n e r a 
lísim o de T b s  E jé r c it o s  N a c io n a le s  y  
por r e u n i r á s  co n d ic io n e s  q u é  d eter
m ina el R ^ a m e n t o  p a ra  el R e c lu t a 
m iento y " R e m p la z o  del E jé r c i t o ,  se 
asciende al é íú p leo  de A lf é r e z  de C o m 
p le m e n to /W  A r t i l le r ía ,  co n  a n t ig ü e 

dad de 2 4  d é  feb rero  de 1-9 3 8 , a lo s  
brigadás* d r .d icb a "  esca la  y  A r m a ,  co n  
destino en.^iá A g ru p a c ió n  de A r t i l le 
r a  Antiaéfé.á; "don Eduardo^  M f íz  Be-* 
lio , doñ J e sús d el R í o  R e y  S tó lle  y  

don E d u a fd p  R u i z  A lg u a c i l .

B u rg o s ,- ,!  de a b r il  de 1 9 3 8 .— I I  
A ñ o  T r i u n f a l . — E l  G e n e ra l S u b se c re 
tario d é / e jé r c i t o ,  L u i s  ’ V a ld é s  C a -  

vanilles. / _

D estin o s  

El Brigada* de Complemento don 
Rafael Bermejo Icaran, pasa des
tinado al,-GrUpo de Sanidad Mi
litar del ,|Cy¡Cuerpo de Ejército.

Burgos*j .1 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal..==El Genera^ .Sub
secretario /¡del Ej ército, Luis Valdés 
Cavanill^,,

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo disp uesto en l a  
Ley d e .7 de ju lio  de 1 9 2 1  (G i L .  n ú 
mero 2 7 3 )L  e n 'r e la c ió n  c ó n 'l o s  a r 
tículos 50 ' al 5 2  del R e g la m e n to  de 
10  de rtíárzo de 1 ^ 2 0  y D ecre to  de  
2 6  de enefo de 1 9 3 7  (B . Ó L  n ú m e
ro 9 9 ) . /  se' concede la M edalla de Su - 
frimientb'S' p o r la P a t r ia  ál person al 
del E jército , in stitu to s  a rm ad o s, y  M i
licia de F alan g e  E s p a ñ o la ' T r a d ic io -  
nalista y de las J .  O . N . S. 'que a  
continuación se re la c io n a :

A lférez p ro v isio n al de In fa n te ría , 
del B atallón  C azad o res L a s  N av as, n ú 
mero 2 , don F ra n c isc o  M erelo  G ó m ez, 
herido m enos grave, siend o B rig ad a , 
en el frente de M ad rid  el d ía  19  de 
diciembre de 1 9 3 6 .  D ebe p ercib ir la 
pensión de 2 0  pesetas m ensuales! con  
carácter , v italicio , a p a rtir  , del 1. de 
enero de. 1 9 3 7 . '-  . / , /

Alférez dé C o m p le m e n to  • de A r t i 
llería, dél. R e g im ie n to - de M o n ta ñ a , 
nutti. 2r. don E m ilio  L a g u n illa  G a 
sas, herido grave, siendo B rig a d a , en 
el frente de A lavay, ;el día T 3 :  d r  d i
ciembre xde • 1 9 3 6 ,  D e b e , percibir, la 
pensión de 2 0  pesetas m en su ales/ con  
carácter* v italicio , a p a rtir  d e L - L d e  
enero de 1 9 3 7 ;;  ^  ,

p ro v isio n al de In fa n te ría , 
0 ^ e8 uuientO:;. L a  íV ic to ria v /n ú m é -  
0 » uon Jo s é  B aile C a m p a , herido

leve, siendo Sargen to ,, en el A lto  del 
L e ó n  el d ía  2 6  de ju lio  de 1 9 3 6 .  D e 
be p ercib ir la  p en sión  de 1 7 , 5 0  p e
setas m ensuales, co n  c a rá c te r  v i ta l ic io /  
a p a r tir  del 1 de ag o sto  de 1 9 3 6 .

A lf é r e z ' de R eq u eres, del T e r c io  
“D o ñ a  M a ría  de las N ie v e s” , don F é 
lix  Izco  A y  esa, h erid o grave en el 
fren te de A ra g ó n  el día 6 de m arzo  
de 1 9 3 7 .  D ebe p ercib ir la  pen sión  de 
1 2 , 5 0  pesetas m eñsüafeis/; co n  c a rá c 
ter v ita lic io , a p a r t i r  del 1 de abri} 
de 1 9 3 7 . .  ■" ^

B rig a d a  - de In fa n te ría , . del . R e g i
m ien to  L e p a n to , riúm . 5 , .  d o n  H o n o 
rio  P érez  M a rtín e z , h e rid o  grave en 
el fren te  de G ran ad a , el d ía  2 2  de j u 
lio de 1 9 3  7 . D ebe p ercib ir la pen sión  
de 2 0  pesetas m en su ales,.. co n  c a rá c 
te r ' v ita lic io , a p a rtir  del 1 de ag o sto  
de 1 9 3  7 .

B rig a d a  de A v ia ció n , de las F u erzas  
A éreas del Su r, don Segu n d o H e rn á n 
dez G o n zález , h erid o  m enos grave en 
el a e ró d ro m o  -de N a v á lm o ra l- de la  • 
M a ta  el d ía  4  de diciem b re de 1 9 3 6 .  
D ebe p e rc ib ir  la. pen sión  de 2 0  pese
tas m ensuales, ;. co n  ; carácter v ita lic io , 
a p a rtir  del 1 de' enero de 19357.* /

B fig ad a  leg io n ario , d e f  p rim er T er-^  
ció  dé; la L e g ió n , don H e lio d o ro  A r ro *  
y o  • G ó m e z , h erid o  g rav é , siendo S a r
g en to , en el - fren te dé A r a g ó n : el d í a / 
1 2  áz abril de 1 9 3 7 .  D ebe p e rc ib ir  la  
pen sión de 1 7 , 5 0  pesetas m ensuales, 
con  ca rá c te r  v ita lic io , a p a rtir  del 1 de 
m a y o  de 1 9 3 7 .  ; . -v- i)* *

‘ P r a c tic a n te , asim ilad o a B r ig a d a . de j 
S an id ad  - M ilita r , , don F ra n cisco  P e 
r a l ta '  S an tiag o , h erid o  grave,*  siendo, 
sold ad o, en el A lto  del L e ó n ' el d ía  
5 de ag o sto  de 1 9 3 6 .  D ebe p ercib ir  
la pensión de' 1 2 , 5 0  ‘pesetas m en su a
les/ con  carácter v ita lic io , a  p a rtir  del 
1 de septiem bre de 1 9 3 6 /

S argen to  de In fa n te ría , del R e g i
m ien to  G alicia .n ú m , 1 9 ,  d on A n to 
nio  L asierra  B eto red , h erid o  grave en 
el frente de A ra g ó n  el día 1 6  de j u 
nio de 1 9 3 7  D ebe p ercib ir la  pen sión  
de 1 7 , 5 0  pesetas m ensuales, con  c a 
rácter v ita licio , a p a rtir  del. 1 de ju -  
lió -d e  1 9 3 7 / ;  / .

S argen to  de* . In fan tería , del . G ru p o  
R egu lares de M elilla, n ú m f 2 , d on  
M a rtín  M a rtín e z  G arcía , h erid o  grave, 
e n ) el ir é n te  de A s tu ria s  el d ía  2 1  de  
febrero de 1 9 3 7 .  D ebe p ercib ir; la p e n - . 
sión .de 1 7 , 5 0  pesetas m ensuales, c o a  
C arácter • v ita licio , a  p a r tir  del 1 • de^ 
m a rz o  de 1 9 ,3 7 ..  . :.•>

.' S argen to  de - In fan tería , dél R e g i
m ien to  .L a  í^V k toria/ n ú m . 2 8 /  dofr  
S ix to  A lvarez- M o n te ro , h erid o ; g r a w  
eíL e L  fren te > d é /M a d rid  el díaf “2 2  dé 
julíO' de 1 9 3 !7v D eb e  'percibir la !}pen>- 

■ sió n ^ ; 1 7 , 5 0  pesetas' m ensuáks* '<£©;n?

carácter v ita licio , a  p a rtir  del 1 de 
ago sto  de 1 9 3 7 .

S argen to  p ro v isio n al, de In fa n te ría , 
def R eg im ien to  A ra g ó n , n ú m . 1 7 /  d on  
F ra n cisco  B úesa M o n g e , herid o grave  
siendo S argen to  h ab ilitad o , en el fren 
te  de M ad rid  e f  día 2 1  de enero de 
1 9  3 7 .  D ebe percibir la  pensión de 
1 2 / 5 0  pesetas m ensuales,' con  ca rá c 
ter v ita licio , a- p a rtir  del 1 de febre
ro  de 1 9 3 7 /  -

.S o ld a d o ' de Infantéríá,' del R e g i
m ien to  T o le d o , n ú m . 2 6 ,  don A lfred o  
G arcía  G il, h erid o  m enos grave en el 
fren te  de M a d rid  el día 1 8  de j u 
lio  de 1 9 3 7 .  D ebe p ercib ir la  pen sión  

• de? 1 2 , 5 0  pesetas m ensuales, co n  ca 
rá cte r  v ita licio , a  p a r t i r  del 1 dé a g o s 
to  de 1 9 3 7 .  ' ;

S o ld ad o de In fa n te ría , del G ru p o  
R eg u lares  de A lh u cem as, n ú m . 5 , don  
C rescen d o  B lázq u ez R o d ríg u ez , ,h ér¡- 

>d© grave en ;el fren te ..de M ad rid  eí d ía  
1 7  dé= n o viem b re de, 1 9 3  6 . ,  D eb e p e r
cib ir la p en sión  d e  1 2 ,  5 0  pesetas m en 
suales, c o n  ca rá c te r . y ita íic io t . a p a rtir  
d e f  í  dé diciem bre de 1 9 3 6 .
'/»* S o ld ad o -,de Ingen ieros, del B a ta 
llón  -de Z a p a d o re s  M in ad o res , n ú m é-  
ro  rr7 , d q h ';jQ ^ ''V ÍIc|ie2; M artín ez , h e
rido m en o s grave en el fren te  de M a 
d rid  el día 9 de enero de 1 9 3 7 .  D ebe  
percibir la pen sión  de 1 2 , 5 0  pesetas  
m énsuales, c o n 1 carácter v ita lic io , a páír- 
tir  del 1 dé febrero  de 1 9 3 7 ,

G u ard íá  'civil, de la  'C o m á ñ d á ñ cía  
de S eg oyia , d o n  Eú Seb io ;Ban^ de la  
A s u n c ió n / ;h erid o  :m eñ ó ¿ ^ a v e  éh  él 
fren te d e -S e g ó v ía , él día 2 3  de ju lio  
dé 1 9 3  6 .vD eb é p ercib ir -la' p én sícn  de 
1 2t, 5 0  p é ^ ta é - m ensuales, có h  'ca rá cte r  
V italicio , ■ á  p a ftir  » deL 1 '  dé  ̂A go stó  de 
1 9 3 6 .  /-•■i ’ '

C ó rn e ta  de la G u ard ia  civ il, de la  
C o m a n d a n cia  de O v ied o , d o n  A g u s 
tín  L ó p e z  Fern án d ez , h erid o  g rav e  

én  el fren te de A stu rias  el día 1 5  de 
septiem bre de 1 9 3 6 .  D ebe p e r c ib ir /U  
pen sión de 1 2 , 5 0  pesetas, m ensuales, 
con carácter v ita licio , a  p a r tir  del í  de 
octu b re  de 1 9 3

R eq u eté, de h  d en om in ad a C o m *  
p añ ía  del C a p itá n  de In gen ieros M a r
tín ez de. I ru jo , don M iiguel I ria rte  
O y a g a , h erid o  g rav e  en el fren te  d f  
G u ip ú zco a  el d í a , 1 7  de ju lio  de 1 9 3  C  
D eb e p ercib ir la  pen sión  de 1 2 , 5 ^  pe
setas m e n s u a l e s ,c o n . $ará<fter  y itáli»  
ció , a p a r t i r  & 1  F  de ag p st^  de d 9 Í J $ .

B u rg o s , ; 2 X  d e . m a rz o  de 1 9 3 8 * ' - r  
I I  A ñ o  T r i u n f  ai. = rE Í  * G en eral Subse^ 
creta rio del E jérp itó ,. L u is  
vanilles. ... , .

,Cqn arreglo  ̂ al R. D^ot. ‘-de X7l 
*de mayo  ̂ Rv OTO. de 8̂0 dé ĵ Ho 
de 1927 (CO. EL. nülndros - 230 y
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322), en relación con el Decreto 
número 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. número 51) y Orden 
de la Secretaría de Guerra de 14 
de mayo de 1937 (B. O. número 
209), se concede la Medalla de Su
bimientos por la Patria, con carác
ter honorífico, al personal civil que 
a continuación se relack na:

Doña Josefina Ocerín García, por 
¿I fallecimiento de su esposo, Pro
fesor Primero de. Equitación Mili
tar, don Julio Xifiia Díaz, a con-- 
secuencia de heridas recibidas- en la 
defensa del Cuartel de la Montaña 
¡el’ día 20 de julio de 1938.

Doña María de la Aurora y Pi
quear- Curuminas, por el fallecimien
to de su hijo, Capitán de Infante
ría que fué del Regimiento Amé
rica número 23,, don Salvador Gar
cía Siquier, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 27 de septiembre de 1937.

Doña María Amelia Salgado- de 
Pino, por *el fallecimiento- de su hi
jo, Alférez de Complemento que fué 
¿el Regimiento Infantería' Zamora 
número 29, don Manuel Pino Sal
gado, a consecuencia de heridas: re
cibidas en acción de, guerra el día 
30 de abril de 1937.

Doña Angeles López Poncet, por* 
el fallecimiento de su hijo, soldado 
que fué del Regimiento Artillería 
Ligera número 15, don Ventura de 
Dios López, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de guerra 
el día 23 de noviembre de 1936.

Doña Luisa Almendres Tobes, por 
el fallecimiento de su hijo, Alférez 
provisional de Caballería, Jefe que 
fué de la Falange número 62 de Za
ragoza, don José Luis Escolar, a con
secuencia de heridas recibidas en aten
ción de guerra el día 9 de diciembre 
de 1936.

Doña Julia Torres de Sangro, por 
el fallecimiento de su hijo, volunta
rio que fué de Renovación Español- 
la, a consecuencia de heridas recibi
das en acción do guerra el día 22 de 
julio de 1936.

Burgos, 24 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub  ̂
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanillea.

P ase a otras Armas

, Comprobado que ha terminado la 
carrera de Farmacia el Alférez de 
Complemento del Arma de Infan
tería, don Plácido Guerra Nadal, cau
sa baja en dicha Arma y alta en la 
misma escala d'e Sanidad Militar con 
el empleo de Farmacéutico 3.°, con
servando la antigüedad que actual
mente disfruta, y pasa destinado ai 
Cuadro Eventual de los Servicios de 
Farmacia del Ejército del Sur.

Burgos, 26 de marzo de 1938.-— 
II Año. Triunfal. =  El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniHes.

Premios de efectividad
Se conceden los premios de efec

tividad que se expresan a los Je
fes, Oficiales y  asimilados que fi
guran. en la siguiente relación, por 
hallarse comprendidos en la Real 
Orden Circular de 24 de junio de 
1923 (G. L. número 253),. debiendo 
percibirlos a partir de las fechas 
que se señalan:

Artillería
509 ¡pesetas al Coronel don Joa

quín García. Ballasár, de la Coman
dancia General- de Canarias, a 
partir de l.° de abril próximo, por 
llevar cinco años de empleo.

500 ídem al ídem don José de Po
zas Fernández, de ía misma, a par
tir de 1.° del actual, por llevar cin
co años de empleo.

500 ídem al Comandante don Luis 
Echevarría Patrulló, del. Regimien
to Montaña número 2, a partir de 
1.° del actual, por llevar cinco anos 
de emplea.

500 íde^x al ídem, don Carlos Ruiz 
de Toledo, de la División 73, a par
tir de 1.° de marzo de 1937, por 
llevar cinco años de empleo.

500 ídem al ídem don Eduardo: 
Pinilla Bermejo, del Parque de 
Ejército número 7, a partir, de- 1.° 
de abril próximo, por llevar cinco 
años de empleo,

500 ídem al ídem don Germán 
de Castro Gómez, del Regimiento 
Ligero húmero 11, a partir de 1.° 
del actual, por llevar cinco años 
de empleo.

500 ídem al ídem don. Ignacio 
Mandín Sobrino, del Regimiento 
Pesado número 3, a partir de I.° 
de febrero último* por llevar cinco 
años de emplea. ;

500 ídem al ídem don Manuel 
Junquera y  García Pimentel,* de la 
Comandancia Principar def; Quinto

Cuerpo de Ejército, a partir de 1.° j
del actual, por llevar cinco años da [
empleo. - • I

500 ídem al Capitán don Francis- !
/•co Rodríguez Guerrero, del Regí- j
miento Ligero número 13, a partir !
de 1.° de abril próximo, por llevar !
cinco años de empleo. ' ¡

500 ídem al ídem don Anastasio ?
Carnicero Espino, del Regimiento r
Lig ero número 12, a partir., cíe l.° 
del actual, por llevar cinco años dt 
empleo.

500 ídem al ídem don Pedro Gon* , 
zález Cantero, del Regimiento Li
gero número 11, a partir de 1.° del 
actual, por llevar cinco años de 
empleo.

500 ídem, al ídem don Enrique 
Gasset de las Morenas, del mismo* 
a partir de 1.° del actual, por lle
var cinco años de empleo.

500 ídem al ídem don Fernando 
Cebada García, de la Escuela Cen
tral da Tira del Ejército, a partir 
de 1.° de enero último, por llevar 
cinco años de empleo. r t

500 ídem al ídem don Eduardo | 
Ufer y  García de la Concha,. de la. j 
Agrupación de Melilla, a partir de 
1.° de abril próximo, por llevar cin- - 
co años de em pleo.' [

500 . ídem al ídem don Joaquín i 
Sierra Lahoz, del Regimiento Li- ¡ 
gero número 9, a partir de 1.° del j 
actual,'por llevar cinco - años da 
empleo.

1.630 ídem al Teniente don Sal- j 
vador Benítez Jiménez, del Grupo i 
Mixto número 3, a partir de 1.° de [ 
febrero último, por llevar once mast- ?; 
de servicios efectivos después de los f 
veinticinco con abonos. \

1.600 ídem al ídem, don Gonzalo j
Martín Rodríguez, del Regimiento j 
Costa número 2, a partir de 1* tifa ¡ 
enera último, por llevar once años [ 
de servicios efectivos después de los ■ j 
veinticinco con abonos, !

1.400 ídem al ídem don. aliño i
Tejedo Gómez, dél Parque de Ejéi> | 
cito del: Sur, a partir de 1.°' de no* j 
viembxé de 1936, por nevar nueve í 
años de servicios efectivos después i 
de los veinticinco con abonos, G

1.500 ídem. aL mismo, a partir de 
1.° de noviembre de 1937, por Be- [■ 
var diez años de servicios efecto, ¡. 
voe después de los veinticinco con ¡ 
abonas. ¡

1.400 ídem, al ídem don E&riqtf® ; 
Sánchez. Gómez, del mismo* a par* ; 
tir de L° do enero-de EJ®*, pw  ; 
var nueve años de servicios efee  ̂ j  
tivos después de los veinticinco cett í 
abonos * !

1.509 ídem al mismo, a partir dé ¡
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l.o de enero último, por llevar diez 
años "de servicios efectivos después 
de los veinticinco con abonos,

1.300 ídem al ídem don Lúes R e- 
nado Munguia, de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos, a 
partir de 1.° de enero de 1037, por 
llevar ocho años de servicios efec
tivos después de los veinticinco con 
abonos.

1.400 ídem al mismo, a partir rie 
1.° de enero último, por llevar nue
ve años de servicios efectivos t es
pites de los veinticinco con abo
nes.-'

1.309 ídem al ídem don Juan Na
varro Cayuela. de la Agrupación de 
£suta, a partir de 1.° de íebroro 
último, ñor llevar ocho años de ser
vicios efectivos después de los vein
ticinco con abonos.

i;300 íclem a) ídem don Mateo 
Badxllo Mora, de la misma, a par
tir de 17 de febrero último por<lle
var ocho años de servicios efectivo? 
después de los veinticinco con 
abonos.

1.109 ídem al' ídem don Lucir» 
Sánchez García, de la' misma, s 
partir de 1.° de itebrero último, ro r  
llevar seis años de servicios efec
tivos después de los veinticinco con 
abonos.

1.100 ídem al ídvm don Tedro 
Scstre. García, del Regimiento Bí
fero numero, 15, a pgvtir de 1,° de 
enero último., ñor llevar seis año? 
de servicios efectivos después de 
los vpíutinco con abonos.

1.100 ídem al irtem don Antonio 
Martínez Afbe.rt, de la Arrunccte-i 
de Ceuta, a partir^ de 1.° de fe
brero último, -ñor llevar cinco años 
de -servicios afectivos desnués de 
los veinticinco con abonos.

500 ídem al ídem don Aurelio Ro
dríguez Alic.es. de la Agrupación de 
MePlla. a partir tío I o de marzo de 
1937, primera revista administra
tiva. ñor llevar veinticinco años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Asrastvn 
Ortiz Puertas, de la misma, .a par
tir de 1.° de enero último, ñor lle
var veinticinco años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don Mi cruel Gó
zalo Herrero, del Re sdmhmtiv Pe
sado número 4 a nartte de P  de 
octubre de 1976, por llevar vein
ticinco años de servicios con abo
nos.

500 ídem a! ídem don Rogelio 
Fernández - Garete, del Regimiento 
Ligero número 15, a üa.rtír d» 1 7  
úe febrero último, primera reviste 
administrativa, por llevar v e in te

cinco anos de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Pedro Ve
rano Gurrea, del Regimiento Ligero 
número 18, a partir de 1.° de fe 
brero último, primera revista ad
ministrativa, por llevar veinticinco 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Juan Gor- 
diño Molina, de la Agrupación ó? 
Ceuta, a partir de 17. de febrero 
último, por llevar veinticinco anos 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem den Francisco 
Mateos Martínez, de la misma, a 
partir de ‘l.° de febrero último, por 
llevar veinticinco años de servicios 
con abonos,

500 ídem al ídem don Juan Mar
tínez Conesa, de la misma, a par
tir de 1.° de febrero ultimo, por 
llevar veinticinco años de servi
cies con abonos.

500 ídem al ídem don Leandro 
Santamaría Expósito, de la m is
ma, a partir de 1.° de febrero úl
timo, por llevar veinticinco 3ños 
de servicios con abonos,

500 ídem al ídem don Joaquín 
Salelle Sánchez, de la misma a 
nartir de 1.° de febrero último, por 
llevar veinticinco años de servi
cios con abonos.

500 ídem al Idem don Rafael As- 
-tarriaga Lejarriturri, de la misma, 
a partir de I o de febrero último., 
por llevar veinticinco años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al ídem don Manuel R u
bio Serón, de la.misma, a partir de 
1.° de febrero último, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem don M am e1 
Risco Bernal, de la misma, a par
tir de 1.° de febrero último, por lle
var veinticinca años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don Félix O*- 
túñez Ortega, del Regimiento L i
gero número 12, ,a partir de 1/ de 
febrero último, per llevar 25 años 
de- servicios con abonos.

500 ídem al. ídem don Enrique 
Valeiro Blanco, del Regimiento L i
gero número 18, a partir de 1.® del 
actual, por llevar veinticinco años, 
de servicios con abonos.

509 ídem al ídem don Dionisio 
Escorial Bomingo, del Regimienta 
Ligero número 13, a partir de 17 
del actual, por llevar, veinticinco 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Juan Ma
teo González, de la Academia de 
Artillería e Ingeñieros, a partir del 
1.° de abril próximo, por llevar 1

veinticinco años de servicios con 
abonos.
• 509 ídem al ídem den José 

re lo Teste, de la misma, a partir 
de 1.° de junio de 1037, por llevar 
25 años de servicios con abonas.

500 ídem al ídem don Domingo. 
Gonzalo de Ana, del Parque de 
de Ejército número 7, a partir ás 
1.° de abril próximo, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem don Melanio 
Acedo Luzuriaga, de la Séptima R e
gión Militar, a partir de 1.° de abril 
próximo, por llevar veinticinco años 
de servicios con abonos.

599 ídem al ídem don Ambrosio 
Herrero Montes, del Regimiento 
Montaña número 2, a partir de 17 
de octubre de 1937, par llevar vein
ticinco años de servicios con abo
nos.

500 ídem al Idem don AnasrasT# 
Sánchez Cava, del Regimiento Cos
ta número 2, a partir de 17 de fe
brero último, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

590 ídem al ídem don Andrés 
Guerrero Sánchez, del Regimienta 
Ligero número 4, a nartir dé 1 ° 
de enero último, por llevar 25 años 
de, servicios con abonos.

589 ídem ídem dan Saturnino 
Rueda B dirán  de Guevara, del 
Pari-ue del Ejército del Sur, a par
tir de 1.° de enero último, por lle
var veinticinco- años de servicios 
con abones.

Ingenieros
500 "pesetas al Capitán don Jimia 

Ramón Barón, de la Octava R ig. vn 
Militar, a partir de 17 de enero úl
tim o, por llevar cinco años de em 
pleo.

500 ídem al ídem don Juan Mu- 
nell Ortega, del Batallón Transmi 
siones de Marruecos, a partir de 17 
de jimio de 1937, por llevar curco 
años de empleo.

500 ídem al ídem don Tomas T á
llente García, del misma, a pa-tár 
de 17 de febrero último, por ltevat 
cinco años de empleo. 9

1.700 ídem .al Teniente don D io
nisio López Ruiz. del mismo, a par
tir de 17 de diciembre de 1937 ñor 
llevar’ doce años de servicios efec
tivos después de les veírtflmnco con 
abonas.

1:609 ídem al ídem don Momml 
de ArizaTázauez, del mismo, a par
tir de 17 dé diciembre de 1937 ñor - 
llevar once años da servicios efec
tivos después de los veinticinco con 
abonos.

1.400 ídem al ídem don l o i  a ó
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González Sarabia, del mismo, a 
partir de 1.° de octubre de 1937. por 
llevar nueve años de servicios efec
tivos después de los veinticinco con 
abonos.

500 ídem al ídem don Bartolomé 
Orpí Moya, del Batallón de Ma
llorca, a partir de 1° de noviem
bre de 1937, por llevar veinticinc.c* 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don ‘Víctor R o
dríguez C oronel,. del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, B ata
llón número 2, a p a rtir de i  de; 
febrejo último, por llevar veinti
cinco años de servicios con abo- 

. nos... V, y./; v
500 ídem jal ídem don Juan  Julia 

Hubert, del Batallón Zapadores Mi • 
nadores número 2, a partir dé 1.° 
de abril próximo, por llevar .. ein- 
ticinco años de servicios coñ abo-. 
nos. j. -r

500 ídem ai Alférez don M araño- 
López Guillé#, de la Jefa tu ra  del 
Servicio Militar de F errocarr as, a 
p artir de l.°.''de junio de 1937; x3- 
cha en que reúne las ¿ondin'.oneá 
que señala la Ley de 5 de julio de 
1934 (D. O. número 158).

2.300 ídem al Oficial moro de'-pri- 
mera, Si di Abdela B. T ahar Sar- 
guini, del Batallón Zapadores de 
Marruecos núm ero 2, a partir de 
1.° de febrero último, por llevar 
veintitrés, años de Oficial.

‘ Aviador.i
.500 pesetas al Comandante don 

Francisco Escribano' Aguirre, de la 
Región Aérea del Norte' a partir 
de 1.° de marzo de 1937, por llevar 
cinco años de empléo.

1.ÍC0 ídem al Teniente don F ran 
cisco Palacios Martos, de la Re
gión Aérea, del Sur, a partir de 1.° 
de abril próximo, por llevar seis 
años de servicios efectivos después 
de los veinticinco con abonos 

500 ídem al ídem ,dón Ramón 
Senra Alvarez, de la Región Aérea 
del Centro, a partir de 1.° de fe 
brero último, prim era revista a d 
m inistrativa, por llevar veinticinco 
años dé servicios con abonos.

Cuerpo de Tren
1.100 pesetas al Capitán i), tibal

do Conejo Hernández, del Servir 
ció de Automovilismo del Ejército.. 
a partir de 1.° de julio de 1937, por 
llevar once años 'de  empleo.

í ¡Cuerpo¿Jurídica 1
: 500 pesetas aL Teniente Auditor 
de .prim ara . dopr Bijas Pérez Gonzá
lez,, ^ c r e t ^ j a ,  ,..GeueraI 8'e'

• .&.-.E/eí Jefe d e t^ ta d k n  -a j w t l r d t f

1.° de octubre de 1936, por llevar 
cinco años de empleo.

. Intendencia  
500 pesetas al Comandante don 

Celestino Bonet Ichaso, de la.Q uin
ta Comandancia de Tropas, a p a r 
tir de 1.° de abrii próximo, por lle
var cinco años de empleo.

1.300 ídem ál Capitán don Fer- 
nado Bauza de Boto, de la Sexta 
Región Militar, a partir de 1Á de 
ábril próximo, por llevar trece años 
de empleo. ’j

1.000 Tdem^al ídem . don Miguel 
M artínez del Río, de la Insp3c:ión 
de las Fuerzas y Servicios de M a
rruecos, a partir de 1.° d e . a orí! 
próximo, por llevar diez años de 
empleo.

500 ídem al ídem don Edúardc 
de la Iglesia López, de la misma a 
partir de 1.° de abril próximo, por 
llevar cinco años de empleó;

500 ídem á l ídem don Gonzalo 
González González, de la 8.a Re 
gión Militar, a partir de 1.° de m a
yo de 1937, por llevar cinco años 
de empleo. ■

1.100 ídem al. Teniente don José 
Vicente Rodríguez, del Centro de 
Movilización y ' Reserva de Lugo 
número 15, á p a rtir  de 1.° del ac- 
fcual, por llevar seis años de servi
cios efectivos después dé los vein
ticinco con abonos.

Intervención  
1.700 pesetas ál Comisario de 

Guerra de segunda don Lorenzo 
Dobón Lázaro, de la Je fa tu ra  de los 
Servicios de Guerra de la Séptima 
legión Militar, a partir de L° de 
ibril próximo, por llevar diecisiete, 
uios de empleo.

1.400 ídem: al Ídem don Agustín 
Portillo Ferreiro. de la Comandan- 
ña ; General de Canarias, a;; partir 
ie 1.° tdel actual, por llevar calor e 
iños de empleo.

1.400 ídem al ídem don F ra  :sco 
3anz-Agero González, del Ejército 
iél Sur. a partir de 1,° de abril p ró 
jimo, por llevar diez años de em 
pleo. • , .

Sanidad M ilitar  
1 .500 pesetas al C om andante -.Me

dico .don Luis Iglesias Ruiz, de la 
Dírefcíón de los Servicios , Sanitarios 
leí Ejército del Sur.,.. a partir j de 1.° 
le ab ril próximo., por llevar;-quince 
años, de empleo.

J .5 0 Q  ídem al ide^m ídem don; R a
món  ̂ pipi. Paredes^,-'. d e j a  misma, a 
partir de l..°^>.deLabrií' próxim o',j por 
llevar quince .años de empleó. , .

1.200 ídem *1! 'Médíip ;̂ 'dóñs
Nríanúel Torrecilías vVC árrróm y"de j  la 1

misma, a partir de 1.° de ̂ febrero úb 
tim ó, por llevar doce año$ de empleo,

1 .000 ídem al ídem 'don Ramiro 
Ilisástigui Ulecia, de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos, a par
tir de 1.° de febrero últim o, por lle
var diez años de empleo..;

Farmada ; .
1.000 pesetas al Farmacéutico Ma

yor don Rafael R oldan Guerrero, de 
la Inspección General de Farmacia, 
a partir de 1.° de abril próximo, por 
llevar diez años- de .

1 .300 ídem al ídem don. Cons
tantino/- Avia. Z u r i ta ,r de- f c  Dilección 
de los Servicios del E jérc ito  dél Cen
tro, á  partir de 1.° de ensero - último, 
por llevar trece años de empleo.

1 .300 ídem al ídem ídem don Juan 
Salbat y Bové, de la Comandancia 
General de Canarias, a ‘ partir de 1.° 
del actual, por llevar t í  ele e anos de 
empleo.

1 .200 ídem al ídem Ídem don Be
nito  Casado García, dé ;l& Dirección 
de los-Servicios del Ejercito del Cen
tro, a -partir de 1.° ddcí,actual, por 
llevar doce años de empleo., .

1.100, ídem al. ídem ídem don Vi
cente H ijas Sánchez, de, la  misma, a 
partir. de 1.° de julio.-¡de 4 937, por 
Me^a1-* ouc** años de erppleo.

• 1 .400 ídem  al ídeyny ídem don 
Francisco Soler de D ios,.,de la ,mis- j 
ma, a partir de 1.° del actual, por I 
levar once años de empleo. j

1 .100  ídem al ídem ídem don Ma- j 
nuel M érida Nicolich, de la. Direc- ¡ 
:ióri dé los Servicios del Ejército del ; 
Sur, a partir de 1 . °  de eneró último, i 

por llevar once años de empleo. |
1 .100 ídem al ídem ídem don Mi- | 

*uel Jerez Olmedo, de la misma, a ! 
partir de 1.° del a c tu a l/p o r  llevar | 
once'años de empleo- \ j  j

V etermaria . j
¡1.400 pesetas al Veterinario l.®| 

io n  M anuel Estévez M artín, de la  ̂
Jefatura de los Servicios.'del V Cuer* j 
n  de Ejército, a p a rtíf  -de 1.° r 
septiembre de 1936, por llevar ca< • 
:orce años de empleo.

1:500 ídem al mismo, a partir -4e r 
i.°  de septiembre de 1937, por He- ¡ 
m \ quince años de empleó! ^

■ C u erp o 'E clesiá stico

5 0 0  pesetas al Capellán Mayor don 
l^uis Sáez H eniáñdó, dé .ly. Sexta Re
p o n /M ilita r , a partir áeM .° de ú ' ; 
areifó último,* por líe v a ^  cipeo anos r 
ie líh p le ó . "■ / f . . 1

ÍG Q  ídem al ídem í ?  don Matea; 
Nebot Anticb, del Regirn^ # 0 d? l *‘ ¡ 
rañ teííy  A.Fartlf . *
£J*i£e (etíre^ úkitndl J}eys{ Ci*  í
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ñÓO./idem al ídem ídem don J u a n  
. ' VicH' j^ebol. del G r u p o ,  de Sanidad 

M il i ta r  de Baleares, a pa r t i r  de 1.° 
de enero ú l t im o ,  p o r  l levar,  ¿inco a ñ c s  

de emoiéo,
1 .0 0 0  ídem al ídem 2.° don Luis  

C astañedo Sam oet ío ,  del H osp ita l  M i 
litar  de San tander ,  a p a r t i r  de 1.° del 
a c tu a l^  p o r  llevar diez años de Ofí-  
t ia l.  T  •

 E q u ita c ió n
■ : ’ * i * ; ; ;

1.60®  pesetas al P rofesor l . °  don 
Inocencíp del A lam o T u r r ió n ,  , del 

. . . R eg im ien to  Cazadores de. • Cala trava .  
2.° de:'. 'Caballería, a  p a r t i r  de 1.° de 
abril  ^próximo, p o r  llevar dieciséis, 
años de empleo.

 O ficinas M ilitares

500. cp ese tas al Oficial .1.9 do n  J a -  
cobo T eyse íro  Velasco, de Ja C a ja  de 
Recluta de Z arag o za  n ú m ,  31 ,  a par- 

' t ir  de L °  de abril  p ró x im o ,  por lle
var  cinco años ce, empleo. ^

5 0 0 - íd e m  al ídem ídem  don  J u a n '  
Gorrochátegui Azagra ,  de la Circuns- 
crípcióñ*. Occidental de Marruecos,  a 
p a r t i r  de 1.° de abril  p ró x im o ,  por  
llevar cinco años de empleo.

500  ídem  al ídem ídem don M a 
nuel M ónreal  Lacosta,  del V  C u e rp ó  
de Ejército, a p a r t i r  de í .° de abril  
próximo, p o r  llevar cinco años dC 
¿empleo.

50 0  ídem al ídem  :dem don Ju l ián  
García. Carrasco, de la Academ ia  d e ] 
Infantería ,  Caballería  e In tendencia ,  
a. par ti r  de 1.° de. febrero ú l tim o,  po r  
llevar cinco años de empleo.

1 -400  ídem al. ídem 2.° do n  A g u s
tín Benítez  T r u j i l lo ,  del, Gobierno  
Militar  deí C a m p o  de Gíbra ltar ,  a 
par tir  de l .° - ;de  abril  p ró x im o ,  por- 
llevar 9 años de servicios efectivos 
después de los veinticinco con abo- 

’ nos. •
1 .4 0 0  ídem al ídem den  A le jandro  

' 1 -ó ^ z  A rrovo ,  de la C ircunscr ipción  
Occidental de Marruecos, a p a r t i r  de 
I.°  del actual,  po r  llevar tre in ta  y  
cuatro años de servicios.

L I 0 0  ídem a l .  ídem ídem don 
Frarciscp López Roca, d e h V  C uerpo  
de Ejército, a - p a r t i r  de I T  de abril, 
próximo, p o r  l levar dieciséis a ñ cs  de 

• sfr^ c io s  efectivos después de- los vein- 
‘¡K con abonos.
, LOÓO íd em .a l  ídem ídem  don  José 

H eyi  Górnés. de j a  C o m an d an c ia  Ge-" 
flerai Me Baleares, a pa r t i r  6 del

*■=; l ^ y a r  treinta años, de ser
íe lo s . ,  ; • ‘ V 4 v

l-PpGídem á¡ ídem ídem Ó -  F io -
T - f  :E “ u^ ? C aW ro .  del, fyegócía.-.
00 de R eclutam iento;; dé Meljlta. a 
Partir de 1.» de agosto' de ''1937'. por’'

l levar tre in ta  a ñ o s 'd e  servicios efec
tivos. j

C o m p a ñ ía  dé M ar  
1.000. pesetas al P r im er  P a t ró n  don 

' A r tu ro  Mioran . Alcalá, de la C o m p a 
ñía de Melil la, , a p a r t i r  de 1.a del 
a c tu a l , .p o r  l levar.diez años de empleó.

1‘. 7 0 0 . ídem ja l  2.° P a t ró n  don 
Francisco Jav ie r  R a m o s  Cabezas,  de 
la . C o m p añ ía ,  de Ceuta ,  a p a r t i r  de 
1 .°  de ..enero último,,  p o r  llevar doce 
años de servicios efectivos después dé
los veinticinco con abonos.

, 1 ,7 0 0  ídem a L íd e m  ídem don Fe 
lipe Barrien-tos R odríguez ,  d e . la mis-' 
rqa, a pa r t i r  de J.-° de diciembre de 
1-937, p o r  l levar doce años de servi
cios efectivas después de los ve in t i 
cinco con a b o n o s . ,.
,. -1 .600 ídem al Alférez don Jó se 1 
García., M o l i n a , . de , la C o m p añ ía  de' 
Melil la ,  a p a r t i r  d e . L° de abril p r ó 
j i m o ,  por llevar once- años de serv i
cios efectivos después de los v e in t i 
cinco con abonos.

Cuerpo Auxiliar Subalterno, personal, a 
extinguir / ■

A rtiller ía
5 0 0  pesetas a l ,A u x i l ia r  M ay o r  don  

Leoncio  ,Z a y a s  García, de la. Pírc téc-  
,-nia de Sevilla, a .partir der l . j d e  .abril 
p ró x im o .  : p o r  llevar, cinco años:.

5 0 0  pesetas al . Maestro de Fábrica  
don J u a n  Jesús de la Peña Benédid, 
de los Servicios de Guerra  Quím ica ,  
a pa r t i r  de 1.° de efiero ú l tim o,  por  
l levar cinco años '  de Oñcial.

50Ó ídem al ídem ídem de 3 . a don 
G us tav o  ‘ E guren  Oroz ,  de la M a e s 
tran za  del” V  C u e rp o  de E jé r c i t o , " a j 
p a r t i r  de 1.° de octubre de 193 7, por
llevar catorce años de Oñcial.  j .
' • L 4 0 0  ídem al Maestro de Taller, de. 
segunda  don J u a n  G arcía  Giménez, 
de la Fábrica  N aciona l  de T o le d o ,  a
p a r t i r  de L °  de octubre  de 193 7, p e r
llevar catorce años de Oficial.

Ingenieros  . : :
1 .0 0 0  pesetas al A y u d an te  de Obras 

don J o a q u ín  A lm agro  Fernández, de 
la C o m an d a n c ia  de Obras y  F o r t i f i 
cación del Ejército .. del Sur, a par tir  
de 1.° de abril p róx im o ,  po r  llevar 
diez años de Oñcial.
, 5.00 íd'eifLal ídem ídem don  José  

íbañez  Santos, de la C o m an d an c ia  de 
Obras y Fortificación áe  íá '6 .a Región 
Militar, a p a r t i r  de 1.° del actuáíi p ó i  
llevar cinco_ años de e m p te o j  j 

j / 3 0 0  íaeíti al Cejado? de Obras  
d o n  J o r g e . 'P a s to r  Rodríguez, 'de. la. 
Com andancia  de Obras y Fórtiñc^ció.n 
d^ . /C an a n as /  a . p a r t i r  ;de j  j  de i k t » - 
bfe  de  Í ^ S , '  p o r  fíe va r 'trtfrej aí^ ./£Íe.f 
Óñclál .

1 .4 0 0  ídem a l m i s m o ,  a par ti r  de 
L°. dé octubre dé 19 3 7 ,  po r  llevar 
catorce años de Oficial. •

In tendencia

5 0 0  pesetas aj A ux i l ia r  P r inc ipa l  
don Serapio M edina H ino já í ,  de la 8 .a 
Región M i l i t a r l a  pa r t i r  dé 1.° de m a 
yo p róx im o,  por  llevar cinco áños de 
.empleó', j j  . “ ’ ' / ;

5 0 0  ídem al íd ’ém ídem don A n - 
j o n io  Lora" de 'Djíego, de la m is m a , . a 
par tir  de 1 ,° de; m ayó  próxifiip, por 
l levar -cincó^ años c(e erñpleo.

5 0 0  ídem al ídem ídem don F r a n 
cisco M urc iano  Landeras, de la In s 
pección y Servicios de Marruecos,  a 
par tir  . de. 1.° de abril  p róx im o ,  p o r  
llevar j n e o  años de, empleo.

1.40.0 ídem al ídem dé l . ' j  don Pas- 
casio G onzález  Barrio , de la misma, a 
narti r  de 1.°' de abril p ró x im o ,  p o r  
llevar 3 4 .  años .de servicios.

.1 .100 ídem- al ídem ídem don M a 
nuel T r e  vi ja no  Péfez, de la 6 .a R e 
gión Militar,,  a pa r t i r  dé 1.° de abril  
p róx im o,  ,por llevar once años .de Ofi- 
cial. , ■, . .. . . ’

; Intervención ; r 
: 5 0 0  pesetas a l 'A u x i l i a r  M ayor  don  

José Gómez Coria,'  dé la In tervención 
de los Servicios de G uerra  dé las F u e r 
zas Militares áe Marruecos,  a p a r t i r  
de’ 1.° 'dé  abril  ’p róx im oí  po r  llevar 
cinco años de empleo'.

5 0 0  ídem al ídem ídem don Maca- 
ríp C irb ián  García., de la Je fa tu ra  de 
íntervenc.ióin de .los Servicios ’ de G u e 
rra de la S é p t im a R e g i ó n  Militar, a 
pa r t i r  dé ’L ° .  de abril p ró x im o ,  p o r  
llevar cinco a ñ o s . de empleo.

1 .,200 ídem al ídem .d e  1.a don 
Luis Iribarre n L  uc en a ,'j de la  Inte r v e n - 
cion de los Servicios dé Guerra  de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, a 
partir  de L °  de abril p róx im o ,  por 
llevar siete óño.s de servicios efectivos 
después de los Veinticinco con abonos,

1 .1 0 0  ídem al ídem ídem don D o -  
mi cia no : Santos Alvarez, de la , I n t e r 
vención Civil  de G uerra  de la 6,3 R e 
gión M ilitar ,  "a p.artír /de L °  de abril 
próx im o ,  por  llevar treinta y un años 
de servicios.

Burgos,  26  de m arzo  de 1 9 3 8 .— • 
II A ñ o  T r iu n f a l ,= E 1  General Subse
cretario de! Ejército, L u ís  .Valdés C a 
van i 11 es. ¡.'- . 'j; :

P r o c e s a d o s

Pa su *:á ' 1 á’ síttiaciófi de “ Procesa- 
- do”, e n ' la^fcbndie-ron'égf' quó? determi -  

na el' árfíóiifo' npvéhó der. Decreto de 
T de ^ p  jem bre de 1^35 jC .  t .  nú -' 
mero ’5 f? j; el Áliér'ée provisional de
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¡infantería don Antonio -Mercado Hi
dalgo.

Burgos, 30 de marzo de 1938.—* 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val des 
Cavanilles.

Pasa a situación de “Procesado”  
en las condiciones que determina el 
artículo noveno del Decreto-Ley de 
T de septiembre de 1935 (O. L. nu
mero 571), el Comandante de Ca
ballería don Joaquín López Agui- 
rre.

Burgos 30 de marzo de 1938..— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Yaldea 
Cavanilles.

Retiros
Por cumplir la edad reglamentaria 

para ello en el día de la fecha, causa 
bja en fin del mes actual y pasa a 
situación de retirado el Alférez del 
Batallón Cazadores del Serrallo nú
mero 8 don Ramiro Barbancho Mo“ 
reno, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional,, el haber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas, que 
Le corresponden por contar más de 
treinta año® de servicios efectivos 
y  estar comprendido en la Ley de 
9 de marzo de 1935 (D. O. núrn. 59), 
cuya cantidad deberá serle, satisfe
cha a partir del 1 de abril próximo, 
por la Delegación de Hacienda de 
Ceuta, en cuyo punto fija su resi
dencia.

Burgos, 29 de marzo de 1038 — 
H  Año TritmfaL—El General Sub* 
secretario del Ejercito, Luis Yaldés 
Cavanilfe.

Por haber cumplido la edad regla
mentaria para ello el día 26 del mes 

: actual, causa baja en fin del mismo 
y  pasa a situación de retirado el Te
niente del 12 Tercie de la Guardia 
Civil don Braulio Fernández Yl-ca- 
rio, en cuya situación disfrutará, con 
•carácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, que le 

. corresponden por contar más de 30 
eñbs de servicios efectivos, estar 
comprendido en la Ley de 9 de mar
ro de 1932 (D. O. número 59) y ar
tículo 14 del Estatuto de -Clases Pa
sivas del Estado, cuya cantidad de
berá serle «atrsfedka, a pffirtir del 1 

, (b abril próximo, por la Delegación

de Hacienda de Burgos, en cuya ca~ 
pital fija su residencia.

Burgos, 29 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Yaldés 
Cavanilles.

Por haber cumplido la edad regla
mentaria para ello el día 26 del mes 
actual, causa baja en fin del mismo 
y pasa a la situación de retirado, el 
Alférez de' la. Comandancia de la 
Guardia Civil de Huesca don Ma
riano Gascón Arce, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter provi
sional, el haber pasivo mensual de 
562,50 pesetas, que le corresponder] 
por contar más de 30 años de ser
vicios con abonos, estar compren
dido .en la Ley de 9 de marzo de 
1932 (D. O. núm. 59) y artículo 11 
del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, cuya cantidad deberá serle 
satisfecha a partir del 1 de abril 
próximo por la Delegación de Ha
cienda de Huesca, fijando su residen 
cia en Termos,- de dicha provincia.

Burgos, 30 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Yaldés 
Cavanilles.

Situaciones
Cesa en la situación de "Procesa

do” , a la que pasó por orden de 5 de 
junio último (B. O, núm. 232), el 
Alférez de Infantería don Andrés 
Manzano Mal donado.

Burgos, 1 de abril de 1938.— II 
Año Triunfal.—El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava
ri illes.

Subsecretaría de Marina 
Destinos

A propuésta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General. Castrense, se con
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación los desti
nos que .se expresan: '

Capellanes con consideración de 
Alférez

D. Jaime Préstamo Rodríguez, 
Cañonero “Dato”.

D, Antonio Rodilla JSanón, Cru
cero Auxiliar ‘‘Mallorca”.

D. Luciano. Ase unce Javera, iáem 
ídem “Ciudad de Valencia”.

D_ Miguel Toáis Coll, ídem ídem 
“Jaime I ’b

D, Luciano Orlarte Orlarte, Bu
que-Hospital ‘“üuidad de Palma”,

D. Tomás -López Monerris, Base 
Naval Puerto de Soller.

Bernardino de María Uzal Mos
quera, Arsenal Departamento Fe
rrol.

Burgas, 2 de abril de 1933/—. 
II Año Triunfal. == El General Sub
secretario de* Marina, Manuel Mo
ren.

A n u n c i o s  o f i c i ales

Comité de Moneda Extranjera
Día 3 de abril de 1933 

Cambias de compra de monedas 
publicadas de acuerdo con las dispo
siciones .oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos ... . .   ... 26,—•
Libras...  ........   42,45
Dólares...............   8,58
Liras ,...  ...................... . 45,15
Francos suizos   ... 196,35
Reichsmark ... ................  3,45'
Belgas... ... .........   144,70
Florines ............    4,72
Escudos ......................   ... 38,60
Peso de moneda legal  2,25
Coronas checas ............... 30,—
Coronas .suecas ...  ......... 2,19
Coronas noruegas.............   2,14
Coronas danesas...............   1,90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y  DEFINITIVA

MENTE
Francos . ............................   32,50
Libras   .. ... 53,05
Dólares .......... ... ... .... 10,72
Francos suizos .................  245,40
Escudos...............................  48,25
Peso moneda legal...............  2,80

AVISO A LOS NAVEGANTES

Con esta fecha queda sin efecto 
la restricción impuesta para en
trar en ti puerto del Abra durante 
la noche y que estaba condiciona
da al conocimiento previo y au
torización por parte de la Coman
dancia Militar de Marina dé Bil
bao. Es libre a la navegación,, por 
tanto, la entrada en Bilbao, tanto 
de día como de noche.

Queda, sin embargo, prohibido 
terminantemente el fondeo fuera 
de malecones por dentro de la lí
nea Punta Galea Punta Lucero, 
que debe cortarse solamente para 
dirigirse- al puerto.

Burgos, 2 de abril de 1938.*— 
II Año Triunfal =  El Secretarlo, 
Jesús María de Rotaeche,


